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PARTE OFICIAL

S M. el Rey Don Alfonso XIII 
(o. D. g.\ S. M. la Reina  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
le la Augusta Real Familia, continúan 
ún novedad en su importante salud.

 MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICION 

SEÑOR: Los Músicos mayores del 
Ejército tienen establecida la edad 
te sesenta años para el retiro f or-. 
zoso. El largo lapso -de tiempo que 
en muchas ocasiones transcurre do 
una vacante a otra, por ser poco nu
merosa la escala, es causa de que 
ingresen en dicho personal algunos 
aspirantes aprobados con edad bas  ̂
tan te para no alcanzar el máximo 
de retiro, a pesar del abono de tres 
añas que, por razón de carrera, U.6h 
nen concedido.

'Teniendo en cuenta que la pró-: 
rroga. de edad beneílcia los ínteres 
«es -del Estado, puesto que se útil i-* 
zan durante mayor tiempo los ser-: 
fieros del personal, el Vieepresiden-s 
te áel Gobierno, Ministro de la Guen 
rra inferino, que suscribe, ée acuerá 
$b con el Consejo de Ministras, tie-: 
ne el hanor de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente proyec-5 
to de Decreto. 

iEan Sebastián, 6 de Septiembre

SEÑOR:
; A L  R. P. de %  VLn

Severiano  ; la teríp sz  A nido .

REAL DECRETO 

1 Wum. 1.583.

A propuesta é&l Vi©npnesideñt|l 
Rol Gobierno, Ministro de la Gue-; 
$ra mierino, y de acuerdo con el 
ifitoaejo de Ministros,

Venga en decretar lo  siguiente: 
Articulo únim  Be prorroga efí 

jfas años la edad para el vgfám a los 
Músicos mayores del Ejército.

Bade en San Sebastián a seis ü& 
iSepAiembre #e mil novecientos vein*? 
Stodfeó.

. • ALFONSO
M  del Gobierno, Ministro d«

la Guerra Interino,
Mautínjks Awm.

REALES DECRETOS 
Núm. 1.584.

A propuesta del Vicepresidente 
del Gobierno, Ministro de la Gue- 
rra interino, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado 
Ministro para que ceda al Ayunt a- 
mieno de Valencia 476 metros cua
drados de terreno, pertenecientes al 
Cuartel de Artillería de la Ciudade- 
!a, de dicha ciudad, delimitados en 
los planos unidos a la instancia-pe
tición del Municipio e informes que 
la acompañan, cuya superficie pasa
rá a ser vía pública con objeto de 
regularizar la plaza del Marqués de 
Est ella, previa entrega al Ramo de 
Guerra por la expresada Corpora-’ 
eión de 135.000 pesetas, que queda
rán a disposición del Ministro de 
la Guerra para que sean invertidas: 
131.200, en la ejecución de las obras 
de reforma en dicto Cuartel, con
secuencia de esta cesión, y las 3.800 
restantes, en indemnizar al 5.° Regi
miento de Artillería ligera, que lo 
ocupa, por los gastos que le oca-: 
sione el traslado de las dependencias 
afectadas por esta reforma urbana.

Dado en San Sebastián a seis de 
Septiembre de mil novecientos vein-: 
ti och o.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
S everiano  Martínez  A nido .

Núm 1.585.
.Vengo en disponer que el Ten 

nienfq general, en «itnactáéú de pri
mera reserva, D. Leopoldo Here- 
dia Delgado, pase á la de segunda 
reserva, por haber cumplido, el día 
30 del corriente mes, la edad que 
determina la ley de R9 de Junio dg 
1918.

Dado en Santander a treinta y 
uno de Agosto de md novecientos 
veintiocho^

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro dd

la Guerta interiiio,
S e v e i u a n o  - ‘W r i v r i R B z  A n i d o .

Núm. 1.586.
En consideración a las circuns

tancias que concurren en D. Fer
mín Málaga, Ministro de la Gue~. 
yra del P erú,

Vengo eti eohceierle, -a propub#- ; 
te  del VieepreEÍdedte del Gdbiern:*, 
iíteisteó de la Guerra teteiáni^ te 
Gran I t e  de la  Siérite

Militar, designada para premiad 
servicios especiales.

Dado en San Sebastián a seis 
Septiembre de mil novecientos veir^ 
ti ocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierne, Ministro dte» 

la Gnerra aterí no,
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm, 1.58?,
En corsa elevación a las circuns

tancias que concurren en D. Eduar- 
do S. Leguía, Ministro PlenipMan^ 
ciario- del Perú en España,

Vengo en concederle, a propues-* 
la del Vicepresidente del Gobierno* 
Ministro de la Guerra interino, la 
Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, desi guada para premiar 
servicios especiales.

Dado en San Sebastián a seis d$ 
S e p ti e mb re de m il m ov oc i en t o s v ein* 
tiocho. i

ALFONSO
EX Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra inteiino,
Se v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

1Núm1588

En consideración a las circun
tancias que concurren en D. César* 
Landazuri, General de brigada del 
Ejército dél Perú,

Vengo en concederle, a propues* 
ta del Vicepresidente del Gobternú* 
Ministro de la Guerra interino, la 
Gran Cruz de la Orden dea Mérito! 
Militar, designada para premian 
senvicicrs espedálese

Dado en San Babastián a seis d i 
Septiembre de mil novaei€¿nte® veir^ 
tiocho. 1

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro do 

la Guerra interino,
SEVtefANO ;M*rtínéz A*®©®.

M I N I S T E R I O  D E  

H A C I E N D A ' 

R E A L  D E C R E T O

N úm.1589
Á  propuesta del Ministro de Hacien

da y  de acuerdo con Mi Consejo de Mi  
nistros ñ .

Vengo en decretar lo  s iguiente:
Artículo 1.° Desde, t.° de Jiaero dé 

1929 correrá a cargo do la Diputación 
provincial de c ien c ia  la recaudación 
en dicha provincia de las contríbucio-? 
nos e impuestos del Sitado <exac-* 
Tdón #e yerifique ^ar medio de ^recibq
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talonario, da ios demás débitos a fa
vor del mismo y de todos los recargos 
legales y recursos de cualquier clase 
de cuya cobranza estén encargados ios 
Recaudadores de la Hacienda par las 
disposiciones vigentes o por tas que 
se dicten en lo sucesivo, quedando pro
rrogado el actual contrato de arriendo 
del servicio recauéatmao la citada 
provincia hasta ni 31 de Diciembre 
del corriente año en Las mismas com 
dieiones a que se halla sujeto.

La Diputación percibirá en concep
to de premio de cobranza el 3 por 100, 
abonable por las sumas que recaude 
en período voluntario.

Por la acción ejecutiva percibirá los 
recargos de apremio en que incurran 
lo-s. contribuyentes morosos, y  las die
tas o remuneraciones establecidas por 
las disposiciones vigentes.

Artículo 2.° El expresado servicio 
no podrá ser arrendado por ia Dipu
tación en ningún caso, debiendo rea
lizarlo por sí misma, con completa in
dependencia de todos ios demás, a cu
yo efecto le dotará de una estructura 
propia, con contabilidad especial y se
paración material de fondos, y pondrá 
al frente un Jefe, que será quien di
rectamente asuma la representación 
de i a Corporación en sus relaciones 
con las Dfioinas provine tales de Ha
cienda, sin perjuicio siempre de la 
responsabilidad que a aquélla pueda 
incumbir.

Artículo 3.° Para que el servieip 
recaudatorio esté bien atendido se di
vidirá la provincia en un número de 
mnas igua 1 al de partí dos judiciales.

Artículo >4.° La mitad de las plazas 
de Recaudadora serán provistas por 
la Diputación, con carácter preferente 
entre funcionarios del Ministerio de 
Hacienda, con sujeción a las disposi
ciones que rigen para el nombramien
to de Recaudadores de Hacienda, y la 
d to  upitad centre aquellos de mis pro
pios funcionarios aptos para el nuevo 
servicio que estén en posesión de sus 
respectivos empleos con anterioridad 
a la fecha de la publicación de este 
®Bcreto. iEi no hubiere concursantes 
Je  « a  u otra clase vse proveerán las 
plazas en concurso libre.

La Diputación podrA ©oneader a 
desagnados el carácter dn fun

cionarios provinciales, pero en tal 
HbO, ios procedentes del Minis/eiio 
Jé Hacienda perderán los derechos 
que tos mmeode la base 4.a del ar^ 
Uculo 3.« del Real decreto de 2 de 

M m m  Je 4928.
~Los nombramientos ee comunica^ 

rtn al Delegado de Hacienda para 
que m  óm  a conocer a las Autork 
Jados judiciales y municipales y a 
tos RegMradoms Je te Pmpwémi,

..publicando los correspondientes 
anuncios en el Boletín Oficial de la 
provincia, si no tiene reparo que 
Oponer a la designación. En caso 
contrario, expresará los motivos de 
su exposición a la Diputación, la cual 
habrá de designar otra persona, sin 
perjuicio de someter el caso al Mi
nisterio de Hacienda si considera 
injustificada la oposición del Bele- 
gado.

Artículo 5.° La Diputación que-: 
da sometida' a las condiciones dtl 
pliego aprobado por Real orden de 
14 de Julio de .1913, declarado sub
sistente por la de 6 de Octubre de 
1917, y con las reformas introdu
cidas por la de 25 de Agosto de 
1924— que es el que está en vigor 
para celebrar los contratos de arrien
do del servicio recaudatorio— , en 
cuanto dichas condiciones no sé ha
llen modificadas por el pre*mL* De
creto, y el personal recau lador ha
brá de ajustarse esírietamv** a las 
normas de la Instrucción de 26 <k> 
Abril de 1990, iRe«a! decreto y Re
glamento M  2 de Marzo y 30 de' Tu
mo de 1926 y demás dispósiérones 
vigentes, así como á las que se dic
ten en lo sucesivo.

El Delegado, de Hacienda ejercerá 
todas las facultades que le confieren 
las leyes y disposiciones vigentes, 
éntre ellas la de suspender en sus 
cargos a los Recaudadores y Auxi
liares que no desempeñan debida
mente sus funciones, dando cuenta 
a la Diputación para que, en tanto 
se depuran los hechos motivo de la 
suspensión y se acuerda lo que en 
definitiva proceda, provea a te ■sus
titución interina.

Artículo 6.o La fianza que ha de 
prestar la Diputaron, se constituirá 
en la Caja gen ia l dé Depósitos, a 
d i sip o sici ón de la Dirección aren erál 
de Tesorería y Contabilidad, y su 
cuantía será igual a la mitad del 
importe de un trimestre, o sea a un 
octavo del de un año, de tas contri
buciones y recargos que ce irene’O"? 
pan en la condición 2.a del Pliego 
antes Indicado, partiendo para su 
fijación del resultado genenl que 
ofrezca él resumen de los repartí- 
mi enios y matrículas Je t odos los 
distritos municipales de la provine 
ola aprobados para #1 año 1923, se- 
g^n determina la condieida 14 efee 
dicho Pliego.

Esta fianza habrá de constituirse 
la antelación sufloionfe pura que 

la expresada Dirección general pue
da aprobar Ja correspondí ente e&* 
crltura antes de l.« Je Enero próxk

mo, previo informe Je lá Dirección 
de lo Contencioso del Estado y cen*< 
oura dél Tribunal Supremo Je la 
Hacienda pública.

Dado en San Sebastián a seis dé 
Septiembre de mil novecientos vein*? 
tiocho,

ALFONSO
ff  Mhtíatra ée Ha?!entfa*
José Calvo Sotéis

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES.
N úm. 863.

Excmo. Sr.: De eoiHormidad ron lo 
dispuesto en el apartado E) del &r-* 
líenlo 12 Jél Estatuto del Ministerio 
¿acal, . en 'relación cón Jos números 
>egundo y tercero de la Real orden 
de 13 de Enero último,

S. M. el Re y  (q. D; g¿) ha tenido 
a bien confirmar en propiedad en lá 
categoría de Abogado fiscal de entra
da a D. Carlos Balbontín Gutiérrez, 
que desempeña como interino al car-» 
go dé Abogado fiscal en la Audiencia, 
provincial de Badajoz, siéndole de 
abono en la carrera el tiempo que con 
tal carácter ha servida.

De Real orden lo digo a ¥♦ E. paral 
su conocimiento y demás efeVbs. Dios 
guarde a V. E. muchos añof { Madrid,. 
8 de Septiembre de 1928. j

■ s'ÜSHrm '
Señor Fiscal del Tribunál -

. N ú m, 864. ¿¿.í *

Itao, ,Sr. : De ooMormiQ^d cosí J<$ 
dispuesto en el artículo 3.* del Real 
decreto de 29 de Mayo de 1922, m  
relación con él 52 de la Jey adicional 
a la Orgánica del Boder judicial, ¡

S. M. el R ey  -|q- D. g.) ha fenÉÉjí 
a bien nombrar para ia  plaza ¿de tífoa 
créiario de esa Audiencia provincial, 
vacante por traslado de B. Manuel 
Bié Díaz, que ia servía, a D. Sebas
tián García de Castro, aftual ^icese^ 
crétario de Ja Audiencia de Santa" 
Cruz de Tenerife, propuesto en VH¡ 
terna formulada por la Junta Jergón 
bferno. ' « ¡

Be Real orden, con 
ios expedientes de los otros áspiraj* 
tés, lo digo a %  1. para m  conoció 
miento y efectos consiguientes, Diof 
guarde a V. I. muchos Años. Madrid*
8 de Septiembre de 4928. ,•

JPDPTS 7

Señor Presidente Je Ja Audtoiioijt J i 
Orense.
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Núm. 865.
' limo. Sr.: S.. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, conforme 
a lo establecido en el artículo 25 de 
la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judo i al y en el 3.° del Real de-: 
creto de. 31 de Diciembre de 1906, 
para la plaza de Oficial segundo de 
Sala de esa Audiencia, vacante por 
traslado de D. Felipe Varea, que la 
jservía, a D. Luis Oonzález Besada, 
Abogado, que figura en la propuesta 
en terna elevada por la Junta de go
bierno. !

De Real orden, con devolución de 
las instancias docuímentadas de los 
óteos ■ dos propuestos, lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 8 d-e Septiembre d¡e 

;i928.
PONTE

jSeñor Presidente de la Audiencia de 
. Logroño. i

MINSITERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 520.
limo. ♦ Sr.: Visto el expediente 

AÍistruldo por la Dirección general 
Se la Fábrica de la Moneda y Timbre, 
[son motivo del presupuesto form u
lado por la Sección Facultativa de 
[dicho Centro, para atender a los 
gasto » de adquisición de materia
les y elaboración de 24.000.000 
[(Veinticuatro m illones) de precin-i 
|as de vario# precios para el cobro 
del impuesto sobre el consumo de 
achicorias, labor solicitada' por la 
Dirección general de Aduanas:

Resultando que pasado este ex-: 
pediente a informe d.el Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública, 
por exceder el presupuesto de pes'e- 
£as 50.000, informa este Centro que 
puede efecuarse la adquisición de 
piateriales por gestión directa, to - 
]da vez que la partida correspon
dan te no excede del lím ite señala
do en el apartado 6.° del artículo 
56 de la vigente ley de Contabili- 
j&ad del Estado;

Considerando . la urgencia del 
£a#to, por ser preciso que los c il
iados documentos cobratorios , que
den" entregados a la Dirección ge
neral de Aduanas antes de finalizar 
el corriente año, para que puedan 
feei* entregados a las Oficinas pro
vinciales' con tiempo suficiente, y 
¡¡feudo conveniente adquirir los

materiales por gestión directa, pues 
de hacerlo por otro medio no ha
bría tiempo hábil para realizar el 
servicio que se ordena,

S. M. el Re y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por .esa Di-: 
rección general, se ha servido dar 
su conformidad al presupuesto de 
referencia y autorizar a esa Direc-? 
cióñ general para que los materia
les, cuyo coste se calcula en pese-. 
tas< 57.746,74, se adquieran por 
gestión directa, de acuerdo con el 
Real decreto de 27 de Marzo de 
1925, en relación con el artículo 
56 de la vigente ley de Contabili
dad del Estado, imputándole .el 
g a s t o  a la Sección 11, capítulo, 
9.*, artículo 1.° del vigente presu*^ 
puesta de gastos.

Lo que de Real orden .comunico 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios» guarde, a 
V. I. muchos año#. Madrid, 31 de 
Agosto de 1928.

p. D.,
/ A M A D O

Señor D irector general de la Fá
brica de la Moneda y Timbre.

Núm. 521.
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido por la Dirección general 
de la Fábrica de la Moneda y Timbre 
con motivo del presupuesto formu-* 
lado por la Sección facultativa de 
dicho Centro para atender a los 

: gastos» de adquisición de materia
les y elaboración de 462.000 docu
mentos timbrado# de Aduanas de 
las series A  y  B solicitados por la 

L Dirección general del ramo.
Considerando la urgencia del 

gastó, por ser preciso que los men
cionados documento# cobratonios 
queden entregados a la antes cita- 

. da Dirección general, antes de .fina-'
: lízar el corriente año, y siendo con

veniente adquirir los materiales 
por gestión directa, pues de hacer
lo por otro medio no habría tiem 
po hábil para realizar el servicio 
ordenado,

S: M. eL R e y  (q. D. g .), óonfór- 
mándosfe con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
dar su conformidad' a.1 presupues
to de referencia y autorizar a la 
Dirección general do la Fábrica de 

; la Moneda y Timbre para que los ma
teriales, cuyo coste so calcula en 
27.763,85 pesetas, #e adquieran por;

: gestión directa, dé acuerdo con el 
Real decretó de 27 de Marzo de 

; 1925, en relación con el artículo

56 d.e; la .vigente ley de Contabili-s 
dad del Estado, imputándose él 
gasto a la sección 11, capítulo 9.%: 
artículo l.° del vigente presupues-s 
to de gasto á, }

Lo que de Real orden comunicó 
a V. I. para Bu conocimiento y  
efecto# consiguientes. Dios guarde] 
a V, I. muchos años. Madrid, 31 dé 
Agosto d.e 1928.

p. d ., 
A M A D O  

Señor Director general de la Fá-* 
brica de la Mpneda y Timbre* ,

Núm. 522.
lim o. Sr.: Visto el expediente] 

instruido por la Dirección general 
de la Fábrica de la Moneda y Timbre, 
con motivo del presupuesto formu-s 
lado por la Sección facultativa de] 
dicho Centro para atender a los 
gastos* de adquisición de materia^ 
les y elaboración de 1.760.00Q 
^un millón setecientos sesenta mil)] 
documentos timbrados de Aduanas',, 
de la serie C, y 80.000 billete# pa
ra La Línea, solicitados por la. D i* 
rección general del ramo:

Considerando la urgencia del 
gasto, por ser preciso que los mén* 
cionados documentos queden en-i 
fregados a la ante# citada Direc-s. 
ción general antes de finalizar el 
corriente año, y siendo conveniente;

¡ adquirir los materiales por gestión 
directa, pues de hacerlo por otro, 
medio no habría tiempo hábil para 
realizar el servicio que s*e ordené, 

S. M. el R ey  (q> D. g .), con fort 
mándose con lo propuesto por esa] 
Dirección general, sé ha servido 
dar su conformidad al presupues* 
to de referencia y autorizar a Iáf 
Dirección general de; la Fábrica dé 
la Moneda y Timbre para que r>s ma
teriales, cuyo coste sé calcula enr 
45.829,35 pesetas, se adquiera pon 
gestión directa, 'de acuerdo' con [él 
Real decreto de 27 de Marzo dé] 
1925, en relación pon el artículo 
56 de la vigente ley de Contabiii-*r 
dad del Estado, -imputándose el 
gasto a la sección 11, capítulo 9.°, 
artículo 1.° del vigente presupueste1 
tó de gastos. ' 1 ’ ' ' 1

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y  
efecto# consiguientes. Dios guardé 

. a V. I. muchos años. Madrid, 4 dé 
Septiembre de 1928.

; - ' -  O.?
A M A D O

Señor D irector generar de la: Fá-» 
bricé de la Moneda y Timbre.
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Núm. 523.
limo. Sr.: Vista una instancia de 

J>. Luis de Pelsmaeker, como Admi- 
jiistraddr-delegado de la S. A. “Mi
lpas y Plomos de Sierra der Lujar”, 
jjüa solicita la habilitación de la 
Aduana de Motril para exportar ga- 
Jenas y minerales de plomo:

Resultando que. esta petición se; 
funda en, que, por no estar autor i-: 
Izada dicha Aduana para las opera- 
(Cienes que se solicitan, se o^cuen- 
|r a  la Sociedad que; representa éii 
la, imposibilidad de vender los pro- 
lucios de su explotación en los mer- 
toados óxtran j erosT

Resultando que la Aduana de Mo- 
t r i l  g ozó de dicha habilitación des- 
He el 19 de Octubre de 1921, en que 
fué concedida por Real orden, has
ta; la feúcha en que empezaron a íóa 
¡gir las vigentes Ordenanzas de Adua- 
nás, en cuyo apéndice 1.° dejó de 
figurar la habilitación concedida y 
^hora solicitada nuevamente: 

Reisuitando favorables a la peti
ción los informes*de las Autoridad 
des provinciales, requeridos en vir
tud del artículo 3.° de las Ordenaría 
£ais de Aduanas, y el informe de la 
Relegación (Regia para la Represión 
0el Contrabando y la Defraudación: 

Considerando que subsisten las 
Razones por las cuales se' concedió 
interiorm ente la habilitación que 
Bef solicita; y

Considerando que no existe en la 
Concesión perjuicio para los intere
sas del Tesoro y, en cambió, se be- 
sfefician los de la industria,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha acorda- 
do habilitar la Aduana de Motril 
f i r a  la exportación de galenas y mi- 
ffierales de plomó.

De Real orden lo comunicó a V. I. 
phrá su conocimiento y demás efec- 
lois. Dios guardó a V. I. muchos- 
Mos. Madrid, 7 de Septiembre de
m s .
1 f ' T> O ,
5 A M A D O
SÍeñor Director general de Aduanas.

lo 28 del Real decretó-ley de 3 de 
Enero del mismo año y el vigente 
de Presupuestos, ha ten ido a bien 
nombrar Vigilante-Conductor de se
gunda clase, con la antigüedad, de 8 
de Agosto próximo pasado y sueldo 
anual de 3.500 pesetas, a D, Juan Al
fonso Yufera Jorquera, número 1 de 
los de tercera, ocupando la vacante 
producida por fallecimiento de don 
José García Lillo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos., Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
6 de Septiembre de 1928,

p- IX*
El Director geooral,

P E D R O  BA ZA N
Señor Gobernador civil de 1& provin

cia de Barcelona.

Núm. 959.
 ̂ limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con la Real orden nú
mero 52, de .15 de Enero de. 1927, en 
armonía con el artículo 28 cfel Real 
decreto-ley de 3 de Enero del mismo 
año y el vigente de Presupuestos, ha 
tenido a bien nombrar Vigilante- 
Conductor de tercera clase, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, a don 
Jesús Ruiz-Aguirre Cuadrado, núme
ro 1 de la relación de Aspirantes* en 
expectación de destino, ocupando la 
vacante producida por designación de 
D. Juan Alfonso Yufera Jorquera pa
ra el empleo de Vigilante-Conductor, 
de segunda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

" guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Septiembre de 1928.

P. D ,El Director general,
P B D R O  B A Z A N

Señor Jefe Superior de la Policía gu
bernativa de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
Núm. 1.432

limo. Sr.: S; M. el Rey (q. D. g.)‘ 
se ha servido disponer cese V. I. en 
el despacho ordinario de los asuntos 
de este Departamento^ que durante 
mi ausencia de esta Corte le fueron 
encomendados-por (Real orden de 26 
de Agosto último ■*&.

De Real orden lo digo a y. I. pará 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años/Madrid, 
8 de Septiembre de 1928.

CALLEJO -}
Señor Director general de. Enseñan

za .superior y secundaria.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Núm.  958.
 Sr.: S. M. el Rey. (q. D. g.)  

0e conformidad con las Reales órde
nes números 52, de 15 de Enero de 
Íli927, y 235, de 1<9 de Febrero si- 
guíente, y en armonía con el artícu

•A

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 868.

limo Sr.: Vistos los expedientes b v  
coados por los señores que más ade
lante se relacionan, todos los cuales 
han solicitado los beneficios del Real 
decreto de 30 de Diciembre de 1927, 
en concepto de. obreros y padres de
familias numerosas.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien otorgar a los mismos Ja calidad 
de beneficiarios del Régimen que. re
gula la disposición aludida, con ios 
derechos que se especifican a conti
nuación:

Los beneficios del artículo 4.® (ca
so 1.°), 7.° y 8.® a los obreros, padrea 
de. ocho hijos legítimos, menoresf m  

emancipados.

D. Fernando Torres Aibar,—Canil®® 
(Granada) calle de la Vega.

D. Antonio Tapia Sabaniel.—Deifon- 
tes (Granada), calle de Corralón,

D. Pedro .Tamayo Becerra.—Zala
mea de la Serena (Badajoz), calle da* 
Bailló.

D. Manuel Vega Rodríguez.—Case- 
rjía-iGacabelos (León),

D. Antonio Varela Fernández.— 
Orense, calle de Méndez-Méndez.-

D. Pedro VÍcente Belmente.—Cor- 
tijo Arboleda del Arco, Carboneras 
(Almería). ’

D. José Vázquez Berrocal.—Marbe- 
lia (Málaga), calle de. Montenegro.

D. Angel Valencia Fernández.—Gi- 
jón (Oviedo), calle de Pedro Mén
dez, 3.

D. Pablo Uriarte Usaola.—Dúrango 
(Vizcaya), calle de Santa María.

D. José Santervas Cuenca.—Vál- 
verde de Llerena (Badajoz), calle de 
Rehoya. -

D. Alejandro González. — Castro- 
Urdiales (Santander), C. de Ontón.

D, Amado Sintes y Arnau.—Palma 
de Mallorca (Baleares), Molinos, 26.

D. Miguel Claver Castellanos.—Sá- 
lorinos (Cáeeres).
. P. José Marta Calvo .Tenreiroy-»
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Puenteémme (Coruña), ©alte de Mo
queros a.

D. Florencio Cavero López.—Ru- 
bielos Altos (Cuenca), calle de Alar- 
cón.

D. Vicente Tur Mari—Sao José- 
íbiza (Baleares), calle Can Vicent des 
Pon.

Doña Encarnación Carnero Pérez. 
Parada del Sil (Orense), caile de 
Arrabaklo.

B. Manuel Garmona übcda.—-Ai*- 
jónilla (Jaén), calle de Extramuros.

D. Leopoldo Gaeerefí© Cañamero.— 
Almoharín (Cácores), calle de Ponle- 
zuelo, 8.

Doña Maxrmina Belaustegui Gonzá
lez.—Val de San Vicente (Santander), 
calle de Pesnes.

D. Secundino Benito Escudero.—  
Nalda (Logroño), calle de Arrabal, 14.

D, Jaime Alemany Flexas.—An- 
Iraitx (Baleares), eaüe de Cuba, 37.

D. Isidoro Alonso Plaza.—Miranda 
áe Ebro (Burgos), San Lázaro, 26.

D. Domingo Antonio Mariño Lus
tres.-—Ribeira (Coruña), calle de Ro
mero Ortiz.

D. Venancio Arrizab alaga TeUería. 
Alza (Guipúzcoa), calle de Buena- 
vista.

D. Antonio Alonso Nadal.—Puerto 
dé Santa María (Cádiz), calle de Ver
gel del Conde, 2,

D. Aníbal Fraile Salgado.—Peí ayos 
(Salamanca), caite dél Centro, 2.

D, Antonio Motas Santos.—Plasen- 
Siá de .Jalón (Zaragoza), calle de Mo- 
lea, 17.

Doña Secundina Meilán Barreiro.—  
San Martín de Bombreiro (Lugo).

D, Martín Rodríguez Salinera.—  
Casa Legaz (Toledo), calle del Nor
te, 5.

D. José González Amando.—Miran
da de a r o  (Burgos), calle de la L i
bertad, 36,

f JX Miguel Herrero Catalán.—No
guera eias (Teruel), calle de Marte 
Peñacaiva,

D. Fidel Hernández Antón.— Sala
manca, Camino de la Granja, 13,

D. Juan Hortelano Salgado.—Buja- 
lance (Córdoba), calle de Don Alon
so, 18.

Bu Víctor Prieto Pérez.—Salaman • 
!cá, caite de la Palma,

IX Antonio Jiménez Lópéz.—Lan- 
terón 4Granada¿),

D. Juan Martorell Pou.—Las Argln 
tes» J u ñ ó la  (Bateares)'.

Dv Doroteo Jiménez Casas.—Sala
manca, plaza de laJuetioia, i .

S t Pedro Gómez Blanco.—Salaman
ca» .t&úte de te  Atedia* 3.

•; P , Francisco Jiménez Arév;sd€\—*

Pamplona (Ma'varra), Barrio de San 
Juan.

D. Silverio Mauguirriaín . Elimkle. 
Pamplona (Navarra), Alfonso Victo- 
rio, 31.

D. Juan Gil Mascaíó.— Palma- de 
Mallorca (Baleares), calle de la Es
cuela, 5.

D. Blas Guilíén Sánchez.—Gehegín 
(Murcia), calle de Ganara.

D. José García Ortega. —  Utrera 
(Sevilla), Cánovas del Castillo, 6-8.

D. Agustín Gascón Ari i la.—~PI asen- 
cía de Jalón (Zaragoza), calle Estre
cha, 56.

D. Francisco de la Fuente García, 
El Con ve nt o - H errera de Pisuerga 
(Pal encía). ^

D. Pedro Frailé Santos,—Salaman
ca, Gabriel y Galán, 6.

D. Ciríaco Fernández Se no rían i.—  
Yerri (Navarra), calle del Norte.

D.. Agustín de la Fuente Martín.— 
San Rafael, Prosperidad A. F, (Sala
manca).

D. Florentino Carrasco Gómez.—  
Argamasóla de Calatrava (Ciudad 
Real).

D. Luis Areao García.—Lalín-Mon- 
cijas (Pontevedra).

D. Ramón Artime Rodríguez,—-Bo~ 
cines-Gozón (Oviedo),

D. Manuel Artime García.—Luau- 
co-Gozón (Oviedo).

Di Ciríaco Alvarez Fernández.— 
Guacho (Vizcaya).

D. Eustaquio Acabes,—Pesquera de 
Duero (VátiLtdolid), calle dél Pradilte.

D. José Albalat Reltrá.-^Sierra En- 
gareerán (Castellón), María Bumen- 
ehe.

D. Esteban Vélez Montes.—Torre 
de Juan Abad ;£Oiudad Real), Calva
rio, 83. :

Los beneficios áel ort íeu loA ^ ím ^  
so 2 .°)? 7 .° y 8* a los obreros, padres 

de nueve hijas legítimos,

D. Eugenio Verdes Paola.—San Se
bastián (Guipúzcoa), callejón ^ de 

: Amara.
D. Juan Romero del Can.—Calañas 

(Huelva), Romero Robledo, 28.
D. Críspalo Cantero Hilario.—Pa~ 

lenzuela (Patencia)* L slra n tea s.
D. Manuel Gstfíego Matas.—*Aljucer, 

í Lugar Torre Alburquerque (Murcia),
| D. Pedro Nagore García.—Obanos 
* (Navarra), San Lorenzo, 29,

D, Adrián Blanco Herrera.—Santa 
[ Cruz de Bezana (Saiftaoáer),

D. Juan Valla 
I (Baleares), Doetor losoBó, 7*

D. Manuel Bcrasategui Retegui,-^ 
í Vera de Bidasóa Navarra), áalte ?#e 

Ctewle*

D. Víctor Cruz Chueca.—Bidasoa 
(Navarra), plaza de la in stitu c ió n , 7, 

D. Cesáreo Ferre ro Adanez.—F&ra- 
monlanos de la Sierra (Zajatorab 

D. Francisco Cruz Diez, — Runanza. 
(SaxiUtiider).

I), ¿Vi antie I Careando Punaaradeju 
Lianes (Oviedo).

D. José Vidal Otero.—Corujón-írí-. 
jaa (Corana).

D. Gil Yuiau ücariz.—Atlín (Nava- 
rra), calle Mayor de Múñela,

D. Antonio Trujítio Gómez.—¥.&*.. 
ger decia  Frontera (Cádiz).

D. Agustín Fernández. Maza.—Po^ 
m alu engo- Casi a o. cía (San tander).

D. Casimiro Heinando Pérez. —Be- 
ni albo (Zan vora) , Las Bodegas, 4.

D. Vicente Ocboa Barbaría.-—Aii-t 
zala (Navarra), Valle, de Ye,m? calló 
del Norte,

D. José Guevara García.—Salaman
ca, Cammo.de la Granja, lü.

D. Isidoro Montes- Sánchez.- Bírne-̂
nes (Oviedo), parroquia de Su a tez.

D. Podro Pe rea Botija.—Los Hiño- 
josos (Cuenca),

D.. Jaime Amuehategui Alegría.-^» 
Le que itio (Vizcaya), Vengara,. 12,

D. Manuel: Almonacid Checa. —* 
A randa de Duero (Burgos)* calle tte 
la Estación,

D. José Martín RanuiHo.—-Saíaumn^ 
ca,. calle de Cruz Antón.

D. Aurelio Artas Alvarez.—Fábrica 
Quirós (Asturias),

D. Antonio Zapicn Fernández, —* 
Ciaño-Saína (Oviedo).

D. Juan López Sal azar ,—Vilch e  ̂
.(Jaén), calle del Pozuelo.

D. Constantino García González,:—» 
La Robla (León) :

Los benefieíos úe los ariícw&ós $€&*■
L so 3.°), 7.° y R° a los obreros, padreé 

de diez hijos legítimos.

D. Ramón Garballeira Ares.—Puea^ 
ledeume (Coruña)^ psyra^uiá Itegywte;

: rosa.
D. Guillermo Borráa Salamanoiw^» 

Palma de Mallorca (Baleares), casó-» 
río Eslablimeiifs.

D. Elíseo Baldoví- Sáez. — Enej5í 
(Valencia), Cuecas de Bugarrá.

D. Luis Argila Cali. — BadalónS 
(Barcelona), Flor, 74. j

D. Isidro Arnátót 
1 na (Barcelona).

D. José Alonso Fernández.—CaüH 
das-Carreño (Oviedo).

D. Felipe H e ^ r te  ^vedanow—Píh 
querinos (Avila).

D. Miguel l^hevarríá ®fs»
mena (Vizcaya), barrio de BloiTlagte 

D. Hafe 
í OT,

y -  .. ' , . .
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D. Ramón Pantín Tenréiro.— Pucu- 
todeume fCopiiña), parroquia Nogue- 
rosa.

D. Miguel Morro Rarnis.— Ruñóla  ̂
{Rateare:#.,' Finea Can PátouR, Caso
rio Raix del Puig.

iLm éenefimm de tas ;
so 4.0), 7 .0 y S? u &hmrm9 pudres 

■de once hijm Myítimm, menores, no 
mmviSpaMm*

D. José Martínez Alonso.— Parro
quia dé San Juan (PontevedraA pallo 
de El Rosal.

D Federico Arroyo Alonso.— Beza-. 
na (Santander), Santa Cruz de Be- r 
zana.

D. José GanLeli Palacio.— Btmenes 
(Oviedo), parroquia de Sai) Juan.

D. Manuel Gandanc.do Fernández.__
- Sania de Langreo (Oviedo).

Los beneficios de los artículos V  {car 
so 5.°}, 7.° y 8.° ci los obreros, padres 
de once hijos legítimos, menores, no 

emancipados.

D. Florencio Fadrique Fadríqué.—  ' 
VaJdesüfes (VajiadoMd), Real, 7,

D. Joaquín González Gue.—-Parres- 
Llaues (Oviedo).

D. Manuel Mateo Messeguer.— Ori- 
iitMtei ..fcaiiezja de partido tío Beniél) 
'iAldeante).

E%yReal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado 
& los interesados. -lÁm  aguarde tí- V. L 
muchos años, Mattód» 3ft. tíe Agosto 
tía 1828.

‘ A U N G S  
Señores Director general de Aeeión 

Social y  Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo*.

N ú m  8 6 9

Limo. Er.;; Vistos ios expedientes 
incoados por los señores que más 
adelante se relacionan, lodos los cua
les han solieMatío dos benéft&ios tíel 
Reai decreto de 30 tíe Diciembre de 
itSS2®* en «eemeepto de óbreme y  p -  
dres de familias numerosas

S. M, *d {%. D. g j  f e  tonido 
. úmm. otwgar ya tos mismos fe  ea- 

de Jtonéfciartos <M régimen 
que regula la dispwioion aludida, 
%■&& los derechos qué se esporillean 
a continuación:: • •
¡Los beneficios de los artículos 4.° (c «- \ 
90 D ,  '7.* y  8.° a los patines é e  ocho l 
Mi jm  m emores y -jw  aman-
_ . Pipados. ' ,

D. José Antonio Mendiguie Anli- ¡ 
^ rra h a .— Antíesín (Guipúzcoa).

X),. Miguel Fernández Fernández.—  
Infantes (Ciudad Real), Sin Salida, 2. |

D. Rosendo Bedia Rodríguez.__
Marida de Cudey (Santander), Pe- : 
dieño.

D. Mariano Calvo Herrero.— Pedra- 
jas San Vicente (Valladolid), Real Vie
ja, i.

D. Salustiano Martínez Muñiz.— U a -  
ñera Oviedo), Parr. Rondiella.

D. Pedro Esteban Sánchez.—Melgar 
de Fernamental (Burgos).

D. Alonso Benavides Astorga.—Sann 
ia Elena de Jamuz (León).

D. Hilario Gastillón Rinclán.— Va- * 
rea (Logroño), Platería, 8.

p . Rafael Rodríguez Marrero.— Aru- 
cas '(Las Palmas), caserío La Pollina.

D. Dionisio Rodríguez Granado.—  
Ameas (Canarias), Los Portales. !

D. Eleuterio Ralbas Pena^-Otero» 
de Rey (Lugo), Parr. Taboy. ; ;

D. Manuel Rocamora .Santos.— Cox 
(Alicante), Ruiz Valarino, 16 . ^

X>. Juan Ferrer Walker.— Puerto de 
Santa María (Cádiz), Diego Hiño, 13.

D. Evaristo Iglesias Vidal.—Cangas 
de'Morrazo (Pontevedra).

D. Cristóbal Lara Madrueño.— Mar- 
bella (Málaga), Lugar de San Manuel.

D. Manuel Martínez Fseatónde¿—  
Lugo de Llanera (Oviedo).

D. Domingo Oteros Duque.—Hueva 
Carteya |Córdoba).

D, Juan Francisco Sánchez Sánchez. 
Macoíera (Salamanca), Santa Ana, 54.

D. Miguel Campos Sepúlveda.— Alo- 
zaina (Málaga), Veraoruz. ;

D. Juan Bartolomé Cálle ja*— Langa- 
yo (Valladolid), calle Altozano.

D. Vicente Bosca ' Jimerói— Jiltibá 
{Valencia), cálle San Cristóbál, 40.

D. Cipriano Zataya Lumbreras.—^Oa- 
llur (Zaragoza), Concepcién, 6.

D. Cesáreo Crabrh3l Martin.— Narros 
de Matalayegua (Salarmnoa).

D. José Heres AlvareZi— San Martín 
de Podes, Gozón (Oviedo). 1

D, Jtafael Martínei Zaya
4 V «a y a ),  ^aile de Basuaido.

D. Jtísé Martínez P^aez.— Valdo&a- 
nario .y^eón).

D. José Alvarez InfiesU.t—La Pedre
ra, Gijón (Oviedo). , '

D. Cipriano Sánchez Díaz.—B am ie -  
lo del Valle (Valladolid), plaza Norte.

D. Desgracias Cerro Veci.—Oieero 
(Santander).

D. Miguel Sellés Amorós.— Málaga, 
Plaza dé Puerto Parejo.

D. Telesforo de Sande González.— ■ 
Ojosa Albos (Avila), Proe^iones.

B o fe  Rufina Donato ©taz.—-Motilla 
dél Batanear (Guenea), ealle femloval.

D. FraiisciHco Díaz González*— Ĉasa-̂  
vieja (AvMa), B am o  Medio, 15.

B o la  Liboria (jetada Beraza*—  
turce Antiguo (Vizcaya), Valleio. S. *

. D. Quirino Cepeda Pedrejón,— Pa-f 
¡ lencia, Villarroel.

D. Francisco González García.— San-* 
ta Elena de Jamuz (León). '

D. Antonio González y González.— * 
Avilés., Illas, Vieseas (Oviedo).

D. Jacinto Gómez Ferrer.— Quentar, 
Anejo Tocón (Granada).

D. Benito Corao García.—•Tresnares 
(Oviedo).

©. Ciríaeó Oonejero M eiina^V illar  
de Olalla IGuenca), calle Mancha, 9.

D. Félix García Octavio.— ABegul" 
{Navarra), 4§aa Martín, 8.

D. Manuel Cerpa Novalio.— Galaro-? 
za (Huelva), Cinco Revueltas.

D. Ildefonso Cabezón Pérez.— ToIch 
sa (Guipúzcoa), Plaza de Gorriti, 2.

D. Valentín Casado Valdeolmillos.— . 
San Sebastián (Guipúzcoa), Amara, 14.

D. Tomás Caset.— Villanueva de lá, 
Vera (Cáceres), Pozollano, 22. |

D. José Morcillo Fidoncha.— Don* Bé~: i 
nito (Badajoz), Cantarranas, 27. j 

D. Antonio Cabezudo Deza.— Torré- ! 
lobatón (Valladolid), Las Animas, 1. 1 

D, Manuel Coronilla P a re to ^ X ^ ^  i 
mona (SeviRaO, óalle Vieja, 8, J

D. Bernardo Campillo Ros. —  :IM  
Unión (Murcia), plaza Gastelar, 18.

D. Felipe Marín Blasco.— Barcé^^ 
na, calle de Éhna, 267, !.% 1;*. ¡

D. Mónico Carrasco Bello.—Puebla;! 
de Almenará (Cuenca), calle- Ermita.

D. Juan Dapia Feijóo. —  Celanova; | 
(Orense), cálle de Hernán Coinés. ;

D. José Gómez Serrand. —  UtréKÍ 
(Sevilla), Torres Padilla, 4.

D. Ambrosio Gusano Gobernado.—* í 
Torreílobatón fVáHadolid}, Ban j
número 14. b

D. Manuel García Barrena.—€alá*| 
monte (Badajoz), Reina Victoria, 3. ¡

D. Manuel Fernández Gutiérrez.— ! 
Ríonansa (Santander), cálle Cabrojeé, 

D. Fernando Falcón Nieto.— Barcas 
rrota (Badajoz), Jerez, 32.

D. Francisco ' Gañizares GtodaJiv 
Válenzuela de Calátrava {Ciudad Réal), I 
calle del Viento. ( ,

D. Leopoldo £^klvp J M a r í i n e * . 141 
Felguerina (Oviedo). : í

D. Ignacio Garcavilla Crespo.—-Bar^S 
bastro (Cuenca), calle de Monzón. «} 

D. Joaquín Doña González.— Goriáj 
del Río (Sevilla), Hernán Cortó!, 45* ¡ 

D. Angel Novo Rodríguez.— Ponfef 
rrada (León). -  i  i

D. BauMsta Ferri Mmiagúl. — * Aja 
baida { Valencia), calle Abaj% i%  1 

D. Pedro Soler Vila*—-Atbaida i 
lencia), Fuentes,. 37.

R, Eusebio Han Ü iguel 
Santa Cruz de Bezana (Santan9|ií^^
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D. Francisco Sánchez Gavirá. Se- 
yilla. Alfarería, 78.'

D. R o y e s  Padilla Durillo. — Baños 
de la Encina (Jaén), mina del Gen** 
lenillo.

D. Santos Vicandi Zurituriza. — 
Abadiano (Vizcaya). ,

D. Salvador Pont Segreltes.—Albai- 
da (Valencia), Remedio, 27.

D. Juan Angel Talaya Fajardo .— 
Quintanar del Rey (Cuenca), C. Cura,
número 15.

D. Em iliano Tamayo Serrano.— Za
lamea de la Serena (Badajoz), calle 
Nueva.

D. Angel Tresgallo Múñiz.—Maoño- 
Santa Cruz de Bezana (Santander).

D. Manuel Paulos.—San Pedro de 
Sorrizo (La Coruña).

D. Juan García Torres.—Sierra de 
¡Yeguas (Málaga), Cardenal Spínola, 6 

D. Pablo Vidal Serrate.—Pina de 
Ebro (Zaragoza), San Francisco, 17.

D. Lorenzo Jiménez Raya.—Alme
ría, Chamberí, 42.

D. Antonio Fernández Torre.—Mo
lledo (Santander).

D. Juan Riquelme Calluelas.—Oti- 
huela ..(Alicante), calle Matanza.

D. Fernando Reyes Hierro.—Mon- 
talbán de Córdoba (Córdoba), Ancha, 3, 

D. Daniel Sanz y Sanz.-—Valdesti- 
llas (Valladolid), Penitentes, 16.

D. Adarmiro Sánchez Castellanos. 
Argamasilla de Calatrava (Ciudad 
Real), calle Pinto.

D. Joaquín Vidal Fáuz.—Puebla 
Larga (Valencia), huerto de San An
tonio.

D. Salustiano Vasallo Martín.—Fer- 
moselle (Zamora), Barranco, 70.

D. Celedonio Sierra Ruigómez.— 
Isla-Armuero (Santander).

Los beneficios de los artículos h.° 
(caso 2.”), 7.° y 8.°, a los padres de 

'. nueve hijos legítimos, menores y no 
emancipados:

■ D. Manuel Fernández Cué.—Llanes 
(Oviedo).

D. Sabino Sierra Rodríguez—San
tiago de Arenas (Oviedo).

D. Florencio Romero Benítez.— 
Malpaftida de la Serena (Badajoz), 
.Umbría, 19.

D. Florencio González Hernández. 
Colmenar (Salamanca), calle Larga.

Di Juan García Ochoa Martín.— 
Cuerva (Toledo), calle del Sanio.

sD. Jqjio TJreja Lerena.—San Miltán 
<íe Í& Cogedla (Logroño) calle Carni- 
dirías.

D. Feliciano Valdés Sánchez.—Anea- - 
Siero (Oviedo).

D, Fructuoso Padín Amado. — El 
Ferrol (Coruña), Canalejas, 26.

D. Juan Vidal. Gómez. — Linares 
(Jaén), Peral, 48.

D. Luis Palazuelos Rivas.—Rivera 
de Axpe-Erandio (Santander).

D. José Ortiz Ruiz,—Santiurde dé 
Toranzo (Santander).

D. José Villaverde Soto.—Gampclo- 
Poyo (Pontevedra). ^

D. Luis Ortiz y Martín'.—Yunclef 
(Toledo), San Sebastián, 2.

D. Carmelo Martínez Lama.—Latín 
(Pontevedra), parroquia de Susean.

D. Francisco Montes Martín. — So
lanos (Ciudad Real), calle Santísimo.

D. Silverio Galíndéz Zugasti.—Ba- 
racaldo (Vizcaya), Alonsótegui, 14.

D. Manuel Fernández Cortés.—Cela 
(Coruña).

D. José Rodríguez Blanco.—Hotero 
de Rey, parroquia de Canday (Lugo).

D. José González Martínez.—Trubiá 
de Llanera (Oviedo).

D. Eduardo Espinosa Morales. —Cá
diz, Suár,ez Salazar, 16.

Doña Rosa Silván Osorio.—Villaga- 
tón (León).

D. Manuel Ferreira Barrios.—Al- 
deadávila de la Rivera (Salamanca).

D. Jaime Martorell Maimón.—Felá» 
nitx (Baleares), C. de Cuarta Vuelta.

D. José Morillo Paniagua.—Azuaga 
(Badajoz).

D. Miguel Colomó Bosch.—Barcelo
na. San Juan de Fábregas y Rupi 
Pandis, 27.

Doña Emilia Freí re Díaz. —  Fe
rro l (Coruña), Atocha, 15.

D. Eugenio Cabrera E nriquez .—  
Goleta, Arucas1 (Canarias)’.

D. Juan  Ganses García.— Sagun-* 
to (Valencia), Carruana, 26.

D. Antonio Merino tRuiz.— Ciudad 
Real, calle de Calatrava, 17.

D. Francisco Guerrero A yora.—■ 
Iznajar (Córdoba), partido  ru ra l 
Adelantado. •

D. Juan  Marchal Ortega.— Xrjo- 
n illa  (Jaén), Los Molinos.

D. Manuel Díaz F uen te.— IflQ 
(Lugo), Mourelle.

D. Jacin to  Carvajal yega— Ñavá 
(Oviedo).

D. Antonio Collado López. —  Al
m anta  (Albacete), Buen Suceso, 75.

D. Manuel Duque Santiago.—B a- 
rruelo de Santullán (Palencia). ;

D. Gregorio Millán’ M artínez.—* 
FÍtero (N avarra), Venerable Pala- 
jor.

Los beneficios de los artículos 4." (cS- 
so 3.°), 7." y  8,° a los padres de die$ 
hijos.
D, Juan  Vélez Herrero.—  Osornos 

(P alenoia), Conde de Garay.
D. Casimiro Rodríguez Luis. —s 

Puerto de la Cruz (Santa Cruz dé 
T en e rife ), Cupido, 17, h

D. Gumersindo Jiménez Gómez. 
Cuerva (Toledo), calle de Solana'.

D. Cándido Sobral Esperón.— Sar
tal, Poyo (Pontevedra).

D. Ju lián  Sudaba Jiménez.—Le> 
rín  (N avarra), Extram uros.

D. Manuel Pacheco Fernández.—» 
Santiurde de; Toranzo (Santander)1, 
Vejoris, 45.

D. Salustiano Muguela U rrizal- 
qui.—.ü rra u l Alto (N avarra), Sari 
Ju lián  de Aicerati.

D. F lorentino Llórente Pérez. —» 
Campo de Suso (Santander), Vi
llar, 20.

D. Manuel Colando Gómez. — Na- 
via de Suarna (Lugo)'.

D. Ulpiano Pueblo Bartolomé.— 
T 'orreadrada (Segovia).

D. Francisco Hernández Luis1.—■» 
Realejo Bajo. (Santa Cruz de Tene
rife ), calle del fo ro .

D. Cástor Sierra Rodríguez.*-- 
Cenlle (Orense), calle de Sadorniu.

D. Benito Ossa Lacalle.—Averíri 
(N avarra), caserío Darmiano'.

D. Eustaquio Blanco Donoso. —» 
Nuévalos (Zaragoza), Hombría, 53, 

D. Miguel Diez Hernández.—Ger- 
vera del Río Alhema (Logroño), 
Rincón de Oliveros.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° >J 8.° a los padres de once, 
hijos legítimos menores y no eman-  
cipados. *•
D. José Santana Cordero.—Teide, 

La P ardilla (Las Palmas?).
D. Juan  Corrales Basallote.—Vg- 

ger, de la F ron tera  (Cádiz), Lagu
na, 15.

D. Victoriano Cazón Volado.— Va
lle de Aramil (N avarra).

D. Ciríaco Zabala C am iruaga.—s 
Erandio (Vizcaya), barrio  de Iri 
Campa.

D. José García Meméndez.— Sari 
M artín del Rey Aurelio (Oviedo)’.

D. José Sánchez Pérez— T orre- 
agüera (M urcia).

D. Pedro Díaz Valle.— Mestas de 
Ardizana (Oviedo).

Los beneficios de los artículos 4.» (ca- 
- so G,°), 7.° y  8.° a los padres de tren

ce hijos legítimos menores y  na
emancipados. - •?
T>- Martín’ García. —̂
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Dehesa dé ftom&AQ. (P-jHfíh'3ia)*_ ¡câ
Jle del Sol, 14.

De Real orden lo digo a V, I. pa= 
ha su conocimiento, efectos y iras- 
jacio a los interesados'. Dios guar-? 
de a V. I. muchos años'. Madrid, 4 
de Septiembre de, 1928,

AUNOS .
Señores Director general die A o . 

pión Social y Emigración, Orde^ 
Tvador de Pagos por Obligaciones? 
de este Ministerio y Habilitado 
del mismo. ' ; ' -

Núm. 870
llano. Sr.: 'Vistos los endientes 

Incoados? por los señores» que más 
^delante, se relacionan, todos los 
¡cuales han solicitado los beneficios 
del Eeal decreto de 21 de Junio de 
1926, en concepto de obreros y pa
dres de familias* numerosas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
U bien otorgar a. los» mismos la ca
lidad de beneficiarios del Régimen 
rque regula la disposición aludida, con 
|os derechos que se especifican a con-? 
Jinuación: 1 , .

Los beneficios dé los artículos 4.° tea-" 
sq 1.°), 7.° y 8.° a los obreros pan 
dres de ocho hijos.
D. Luis. García Mandanó.^Ror: 

bledo de Cha/vela (Madrid).
D. José González Rómán.^Gárr? 

mona (Sevilla).
P. José María Mimbrera Maídos 

hado.— Yillagaróíá de la .Torre (Ba
dajoz), calle de la Merced.

D. Do-mugo Martínez BeliniiOhte. 
Redován (Alicante), Jerus&lén, 17, 

IV. ydeente Prados López. —- .Carn 
fCageníe (Valencia), Cristo, 26.

P. Faustino Pérez Buj edo.—Fuen-: 
Jes (Cuenca), C. del Dos de Mayo,: 

JX Juan - Barrena Sancho.—Gala-* 
monte (Badajoz)y ■ Sebastián El- 
cano.

D. Antonio Mena González.— Vi- 
llanuéva de H'aro (Cuenca), Santa 
Ana, 18.: .  ̂ \ ; . . ¡,;

Dr Manuel Robles Linares.— Adra 
[(Almería)".- "

D .* :Seguñdo " González ' ÑúñCz.—  
¡Cangas de MoiTazo . ( Pontevedra)'.

D. Fernando Reina Martín.— Má
laga, camino de" Churriana. : :

D. Melchor Garayalde Martínez. 
¡Yerri (Navarra), calle del Sol.

p . Alejandro Mor;eno Gurréa.
San Adrián' (Navarra), Plantío, 8.

D. Jerónimo Serrat Mir.—  S a n t a  
María de Bésórá (Bájrcélona).

D. Manuel (Rodrígáez Suárez.-^ 
¡Mieresi Urbíes COvíedioV*  ̂ j

p . José Bolles Pitarchn—Manré> 
m  (Barcelona), Els» Confiáis.

D. Leandro González Andrés. ««3 
Parada del Sil (Orense), Fondevita.

Doña Teresa Mérida Cabrera. —■* 
Las Palmas (Gran Canaria), Nue^ 
ya, 06.

D. Telesforo. Martín Rodríguez.--* 
Montéalegre. (A7alladolid), C. de Ni
colás Rodríguez.

D. José Peñaranda Pena.—Navale- 
no (Soria), cálle de Enmedio.

D. Jorge Real Vaquer.— Sineü 
(Baleares), MesonM núm. 1.

D. Antonio Ruiz Pérez. — ConsV 
tan-tina (Sevilla), San Francisco, 
núm. 13,

D, Igaa-c León Barbauclíb Sán
chez.---Hiño josa ¡(Córdoba), Safi 
Bernardo.

D. Avelino Posada Fernández. ~  
Bezanes, Caso (Oviedo)*

D. José Pérez Vel a s cos'.~-Aj 6 
(Santander L 

D. Evarisío Peyro Gomar.—- Fá- 
bareta (Valencia), Mayor 9.

D. Adolfo Montesinos; Arriáu.---' 
Palma (Baleares) , calle de' Cas de 
Moliiné, Caserío Tndioteríá.

P , Cayetano Paña Cortázar.^ 
Palma de Mallorca (Baleares); Bo-a/ 
nanova, 55.

D. (Raimundo Ortega Gpm¡éz.-~«. 
Alhavía (Almería) > ,

D. Francisco Ferrar Marimóuó-— 
Palma de Mallorca (Baleares)» Sai* 
Magín, 94.

D. Juan Fúster Miró.—-Palma de 
Mallorca (Baleares), Ballester, 23.

D. Casto Gómez Peral.— Navalpe*? 
ral de Pinares (Avila) , , paso a ni
vel de Hajalayeguá.

D. Ambrosio Gil Azañá y Sánchez 
Infante.— Yillayieiosa de Odón (Ma
drid)'. . ' -

D. Bernardina Hoz Alo"fiW.;—Ajó, r 
Ayuntamiento dé Bar eyo (Santán- 
derL , •. s; .. r

P. Andrés Herrería García,-*—Re- 
villa, Camargo (Santander).- 

D. Jerónimo ,Grancha xCo,bos.—  
Roqueta de Mar {Almería)-, Algál« 
da, 40. --^00: ...... jñr'-.:.-

D. Baldomcro Hernández Priéto. 
Bénegiles (Zamora), Lana, 3.

D. SixtuPálümero Peña/— La Gá-  ̂
llega (Burgos), Baírió, 10.

p . Framcisdo Petralanda Básté4 
rrá.— Galdácano (Vizcaya), calle dé 
Vizcaya. , 4 ,

IX Avelino González 'Martínez.—r 
Galeao, Campo de Caso (Oviedo)'. • 

1). JaimetOrde% Vaqué.-LSan Pe
dro ^ojrelló (Bayc^l'pná), C..de 
San Féliú, núm* 9,

D. Fidel PprUjl^ “

Medio-Cudeyo (Santander), puebld 
de Hermosa.

D. Plácido Bucen, Brea.— Perales 
SSs Tajuña (Madrid), Imperial, 13.

D. Antonio Terrón Carpe.— Ma- 
r.a^da (Granada), calle Real.

D. Antonio Ruiz Campo.s.;— Ajó, 
Bar eyo (Santander).

D. F ernando Granada Paquicó.-—3 
Zalamea de la Serena (Badajoz); 
calle de Sol.

D. JoS’é Juan Beltrán.-—Valetieia, 
Vuelta de Ruiseñor, 26.

D. Antonio Iglesias Filgueira.^ 
Noya, Barro (Coruña). 
g D. Rafael González María.-— Pue> 
bla de Maestre (Badajoz), Cruces, 
núm. 87.

D. Miguel Frau Benhasar.— Pal
ma de Mallorca, calle del Glavel, 1.

D. Francisco Bernal Gómez.^? 
Málaga, calle de la Váetoria (jar-, 
din),

D. José Bustamaníe Pachécó.—• 
Santiilaná del Mar (Santander) 
villa “Santillana” .

D. Diego Ma queda iRuia.— fUtré-? 
rá (Sevilla), Loza^, 30.

D. Santiago Maráuri Ayala.—: 
Allín (Navarra), calle Mayor.-

Doña Victoriana^ Martín Gareíá, 
Santa Cruz de Retamar (Toledó),, 
callé de Brígido Regio.

D. Felipe Monge Latorré.^Alca-? 
lá dé Henares (Madrid).

D. Bernardo González y Gonzá
lez.-—Santa; Bárbara (Oviedo).

I>. Gregorio Mesa. Avila^—Sart 
Juan de la Rambla (Santa Cruz M  
Tenerife), Los .Quevedos, f 52.

D. Juan Mena Palmero.-—übrtiqué 
(Cádiz).— Peligros, 2.

D. Teodoro García Puebla.— M̂áV. 
drid), Caramueí, 13.

D. Francíscó Cuadrado C h icó .»  
Madrid, c a l l e  de Canillas», Proépé« 
rldad, 27. v

P, Nicolás Esteban, Zarza.— lia-: 
drid, Orense, 32 ( (jardín)'.

D. Gregorio i Ortegá' Lozano.^, 
Zaratán;: iTraseastillo'.
; D. Pndro Ors y Boscli.— Palma ‘da 
Mallorca, callo á'e Santa Catalina', 8.

D. Inocente Martínez OrmaecKga. 
San R o m á n  de CamferoS (líOgrtaiño), 

plaza de la Constitnp>ión, J»
P. Salustiano Martínez A’go'riSi 

Mejorada del C|n}PO (Madrid), ^áSj 
Juan, 14. , , . _

D.'LÓáíídro Martínez.' Eras.— ©aus»
tes1 (Soria). . . ......ví

D. Felipe Barrena Ortega.— Pao* 
nos (Soiia), rMrnnmros.

D. Ainbro.- ' Ariño B uruaga.^  
Axpe y Mariana (Yizcayá).
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IX Pedro Palazón Marín, —- Ar- 
ohena (Murcia), Seretilla.

D. Nazarao Gómez Garcíanuño .—  
Vega de Sania M aría  (A v i la ) , G#hn 
la r  ranas, 5.

D. Ganden cíe Pérez G arc ía .—  
Ajv&mie (A v ila ) , C arretera , 9 .

P . Matías Iiiv a s  P ijo á n .— Sóiíve- 
11 a (T a rra g o n a ).

Di M«nueí Fernández Vázquez.—  
Caoabelos (Le ó n ), L a  Casería .

IX  F ra iic  i s«eo G arc ía  Pavón*—- 
Purch il (Granada), Selvaflorida, 5.

EX F rancisco  Ques'ad’a M artin .—  
Gaia’a r (G ran  C a n a r ia ) .

P . F r a n j e a  M artín; Garcíau—  
Gelyes (O v i l la ) .

D. José F ie stas  Calvo.— Madrid,
, ca lie  de Capraria, 4, p rinc ipa l.

D. Pablo Fernández H ern án .—  
Madrid, Jordán , 1 y  3, segundo nú
mero 2;

D. A tonía M urillo  G arc ía .— Be la l- 
eázar (.Córdoba), T ir s o  de M olina, 
núm. 5%

D. F ran c isco  M artínez García*—  
Madrid,, Ronda de Toledo, núm. 10.

D. Juan  Jé sé Gómez Cuenca .—  
Al mansa (Albacete) , Santa L u c ía , 
nóm. 56.

D* M & urL ia  G arcía Azpuru.— L&** 
braza (A la v a ) , San Roque, 24.

D . Manuel G arc ía  Rayo Somoza. 
Daím iel (Ciudad R e a i) , M agdalc- aa, 8.

D. Gregorio Grande del B a rr io . 
Begovia, p lazuela de San Esteban , 
uíim . 9.

D . Ep ifánfo  Fernández AviMtf.—- 
Avila.

D. Antonio Méndez Peixoto.-^Vi- 
tabou (Poníevedra), barráo de Paredes.

ÍX  Jerónim o Hidalgo B a  laguer. 
Oviedo, Nueve de Mayo, %

D. Eloy GOnzáiOT M&iguez. — 
Puemecesure' (Pontevedra).

D . Remigio Fernández (Mague.—* 
Pam plona, barrita San Juan¿

D . F ra n c is c a  W\wm G utiérrez.—* fM tm  (GraíiedsJ* Hawai Baja.
Ds JÓSé Bfe» Gamero;— Platina del 

ftío , Mmm «fe San Fra»*>oisca.
ios bemfMm de km miteulo* 1 / 

{coso 2.*), T* f  1¡*¡.m las úbrewo* pa&mj *Sr tmem fáfcs:
D; Sabino Hevfa ©arela. ~  Pota

#* Bíeia* (Oviedo)^ barrio de IH P&*
tX Lorenzo Domínguez.—Lagüardla [Pontevedra),
I>* Manuel Jfcfíém G árbalfe^— Katraa <te % CbaOepwón (Sbvaffa), Bilbao.

IX  M anuel Co ira Rodríguez.-—
Hermandad de Campóo de Suso (San
tander), calle de Soto.

D. Manuel Sánchez Vázquez.— V i- 
lla g arc ia  de Arosa {Pontevedra).

D. Gonzalo Castro Carvajal*—  
G bnsfantiiia ( Sevilla )*

D. Manuel Ma-cías A lcá n ta ra .—  
Bo H u llas del Condado (H u e íva ).

í>. José M aría Martínez . A réva- 
l'3s.— Alm orad i (A lican te ), partida 
de Bañet.

Doña Herm inia Hernández Ruiz, 
v iuda Panera .— Madrid* Marqués* á& 
Z a fra , 20, bajo .

D E m ilio  Rosan es* Egea.— Ma^ 
drid* €& ra im a s , 8.

IX  Antonio Merino B a ra ja .— San 
Vicente del Pa lacio  (V a llad o !id ), 
Ci de la  Asunción, 9.

D. Manuel Crespo Ramos. —  L&~ 
ru i, A íle ijo  (C o ru ñ a).

D. Ja im e Mít y Sastre,-—Palm a 
de M allorca, (B a lea re s), Norte, 27.

D. Antonio Goira Pérez. — JDrijoar 
(C or u ñ a ) , San tirso  de Ambroa.

Dv Angel G arc ía  G arcía .— Cañe- 
da (S an tan d e r).

B . Ju an  Gaeh y  Robóm-— Ablaña, 
Mi ere® (O viedo).

D. Barto lom é Pons* M im ar.—  S i-  
neu (B a le a re s ) , Contornos, 4¿0. .

D. José Rodríguez Conde.— Gam*- 
bre (L a  C o ru ñ a ), P a rr . áe Sidras*

D. Evaristo  Menéndéz y Meneo- 
dez— V ie lla , Pola de Siero (O viedo).

D¿ José Ferriéndéz Ruíz.—Válde- 
deg&ma ( Pa tn o ia ).

D . Esi^Han Gómez Picó .— ^Ss» Fé - 
- f ix  M*mf3rX  (L a  Coruña j.

D . G erard  F ra ñ as VázqiMz. —  
Arauga (L a  Goruñajt.

D. Ju an  G a rc ía  Gaieoya. —  Po la 
de Slero (O viedo), P a rr . de Anea.

IX José Pausa Bmxadbr.— Va fie o- 
bm r  (B a rc e lo n a ).

D. Pablo Sánchez Amat.— A la ra  
(M álag aKD. Antonte @alülaiia t& bk*  
Orense, C. de la  Sal* t .

Deüm t&m  Ribammt
ám de M artín . •— Madrid» L&ga&aft, 
n to K  1^

] bmtffieias de km
| 3.*), tí §£ * ;«  tm  padres

IR Mjm menores* tegfitomm r  m
TÉ Í m i i i a i  i i t i i a J n  n a

D. Ju an  Lufts) Púbero .*— A ifa jír-  
r ín (Z a r íig o z a # .

¡ D . D om íne Revorón Métrófez; — 
\ Puerto  ía  Grúa § e
\ T ^ ie r ífe f  , ©. dbi De^tnr Pf^ iK^ 
l IX  Ju a n  Antonio 
' daño.— M adrid, Am pare, W ,

IX Miguel Mareen T izn é ,,— Pía* 
sencia. del Ja ló n  (Z a rag o za ), Luna, mim. 2t).

Di F ran c isco  Padrón- S ilva .— Gal- 
d^r (G ran C a n a ria ).

Doña Leonor Jaé n  Cía vi jo . — 
Gbrique (C ád iz ), Lader^ta, 104.

D. Po lborpo González Calzadilla, 
Puerto  dé Sim ia Cruz (Sanlca CHia 
dé T é n e r ilé ) , Lo&. F ra ile s , 39.

D, Tom ás G a rc ía  Rodríguez.— 
Puerto  de ía Cruz (Santa Cruz de 
T e n e r ife ) , caserío San Antonio, n li
mero 109.

D. N icasio Palacio  Fernández.— 
B a rro s , Langreo (Oviedo).

B . Juan Ram írez Moya. —  Santa 
B ríg id a  (L a s  Palmad)-, C* de Ma>- 
drcvíia].

B. Alfredo G arata Alvar ez. -— La  
V illa , Miarás1 íCM edó).

D . Benigno González G arc ía . — 
Aviles i Oviedo) .

• IX  F ra n c isco  G uülén E lo rz .— 
Plieyo tNavarra).

D. Alejandra Mérnéndez Vélaseos 
Pqla de S ie r?  (O v ie te ) , parroquia 
Santiago Ar^ltas.

D. F ide l íReai G u tié rrez .— Pa líen 
les (S a n la n d e r), Fuentes, 30.

Los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 4.°), 7.° y 8.° a tos padres de 
l í  hijos.

D. Ramóir G utiérrez Rubín.—Rio-* 
nansa (Santander).

D . Justo Romero P rie io i— Váfle^ 
cm  (Madrid^, Manuel Pavía* 8*

D. Em ilio  González González.— • 
San Mamés-S. M artín «fel ite y  Auren 
lio  (O viedo).

Di Miguel Mora Bmoy¿-—Santa 
Cecilia de^Voltreírá 

De Real orden lo digo a l  I. para 
su? conocimiento* efeetos y  traslado 
a los- interesados. Dios guarde a l  L 
muchas añas. Madrid, 4 de* Séf&ieati* 
bre de 1928.

jm rn m

Señores Director general de Aceíón 
Social y Emigración* Ordenador 

( de Pagos por obligaciones de esto 
Ministerio y Habilitado del míamo*

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN ISTERIO  DE ESTADO

A D U N T O S  C O N T E N C I O S O S

M  Q&míl£ g ew m s ^Bueno» Aires paotieiip, m esl» SFini»'torio el fallecimiento por accidente
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de i trabajo, ocurrido el 8 de Junio de 
¡1928, del obrero Ramón Lorenzo, l u 
diendo los herederos legítimos recla
mar la indemnización correspondien- 
íe en Bueos Aires.

Madrid, 5 de Septiembre de i9£8.— 
®  Secretario genera! mientra, R. Spot- 
torno.

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires parlieipa a este Minis- 
tea**** el fallecimiento por accidente 
del trabajo, ocurrido el 18 de Abril 
de 1928, del obrero Luciano Maíz, pu- 
diendo reclamar sus herederos les:/ti
mos la' i nd em n i zac i ón cor r espond i ente 
en Buenos Aires.

Madrid, 5 de Septiembre da 1928*-— 
El Secretario' general interino, R. Spot- 
torno.

M Cónsul general de España en 
Buenos Ai res pa rt i c ipa a este M in i.s- 
teHt> el fallecimiento por accidente 
del trabajo, ocurrido el 7 de Abril de 
1928, del obrero José Barbéito, pu- 
diendo reclamar sus herederos íe-gíli— 
mos la indemo izando correspondien
te en Buenos Aires.

Madrid, 5 de Septiembre de *928.—* 
El Secretario general interino, R. Spot- 
torno.

\¿ Cónsul general dé España ‘en

Buenos Aires participa a este-.- Minis
terio el fallecimiento por accidente 
del trabajo, ocurrido el 7 de Abril de 
1926, del obrero Mariano Maciel, pu- 
cliendo reclamar sus herederos legí
timos lu indémntzaciAn:corresp)ndien- 
te en Buenos Aires.

Madrid. 5 de Septiembre de 1928.— 
El Secretario general interino, R. Spot- 
torno.

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este. Minis
terio el fallecimiento de los súbditos--. 
españoles Dionisio García, Pedio Váz
quez, de cuarenta y tres años de edad; 
Pedro Gavilán, Silvestre Cond% José 
Mera, José Mazas, Julia o Flor inda- Po
pe Prieto, Manuel Prada, Manuel Mar
tínez, Adán Taro, Valentina Geya, En
carnación Escudero, Ramón Rúa, Ma  ̂
nuel Pose, Bernabé Marios, Femando 
Grafía, Isidro TJínas Pulido, Juan 
Sala Rodríguez y David Poreera Anón.

Madrid, 5 de Septiembre de 1928.— 
El Secretario general interino, R. Spot- 
torno. *

El ¿ónsut general dé España en la 
-Habana'participa a este Ministerio el 
fal lecim i en lo del súbdito español J osé 
Martírrer Valle, natural dé Oarabia la 
Baja CGvíedbL de treinta y cinco años 
(te edad, soltero, hijo dé; Felipe y de 
Angela.'

Madrid, 6 de Septiembre de 1928.— 
®  Secretario general interino, R. Spot 
torno.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES.
Valíante la Secretaría de gobierno 

dé la Audiencia territorial de Pam
plona, por pro'ttwerúh de D. Francisco 
Javier Sánchez Pacheco y Pereira, 
que la desempeñaba, se anuncia m 
provisÁ&á por concurso entra Secre
ta fies de Audiencia provincial evá 
propiedad, con i ornan dispone el ai*-, 
tículo 3.° del lleal decreto de 29 ae 
Mayo de 1922.

Los aspirantes a dicha plaza prc* 
sentarán sus instancias documenta
das a este Ministerio por conducto de 
los Presidentes de sus Audieñcuis, que 
las remitirán informadas, s e g ún  lo 
prevenida en el artículo 525 dé la ley 
orgánica del Poder judie iaL

El plazo para presentación de las 
instancias será- el de loMhtta dina na* 
tur a les, a contar desde el siguí en te al 
de la publicación de este anuncio el 
la Gaceta di? ífAnfún.

Madrid, 8 dé Septiembre de 1928.— 
El Diiwtor géneráL García del Vallí

1395
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M INISTERIO DE LA GU ERRA

DIRECCION GENERAL DE I NS TR UCC I ON Y A D M I N I S T R A C I O N

SECCION D E  IN T E N D E N C IA — N E G O CIAD O  D E  A JU S T E S

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses 
devengados en la campaña de Cuba por los Oficiales que pertenecieron al primer Batallón del Regimiento de Infantes 
ría de Sicilia, número 7, que a continuación se relacionan, por no haberse Justificado que dichos créditos fueron 
reclamados con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (D. 0., núm. 169), e ignorándose el! 
actual paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y  en la G a c e t a  d e  M a d r id  paraj 
que sirva de notificación a los interesados 0 sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden in
terponer el recurso contenciosoadministrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del 
plazo de tres meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE

D E L  C R É D I T O

Pesetas.

NUMERO
DE LA RELACIÓN! 
EN QUE FUERON} 

INCLUIDOS j
■ - ■ i i-gf1 , , ,, , , n,. ' _ l l

D. José Macías Seoane.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98,39
198.80
411.60 
320,75
281.80 

89,10
237.60
237.60 
205,92
237.60

ídem ... . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . » Matías Diez Miguel.....................................................
¡ídem ......................... . Bruno Cemibranos Oteirulo.................................................
Primer Teniente. Francisco López Núfiez........................................................ .
Idem .......... ................. Toribio Hernández Calvo. 12.769Segundo Teniente. Laurentino González Oeballos.
ídem ............... José Botella Mira.
Idem ....... ........ . JUan González Serrano.............. .................................................
ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Leonardo Touzón H ern á n d e z ..... .. .. .. ... .. .. .. .. ... .. .. .. .. ... .
ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Joaquín Pascual Visquet......... .

....i
Madrid, 25 de Agosto de 1923.— El Intendente general, Cayetano Termens.

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses( 
devengados en la campaña de Cuba por los Jefes, Oficiales e individuos que pertenecieron $1 Batallón de Cazadores de( 
Colón, número 23, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados 
con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (D. O., núm. 169), e ignorándose él actual para
dero de Tos interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que sirva!, 

de notificación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponed,
* el recurso contenciosoadministrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo; 

de tres meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE 

D1LCRÉDI TO

Pesetas.

NUMERO 
DB LA RELAOIÓM 
EN QUE FUEROBB 

INCLUIDOS

Sargento

. . -TT*I». UJll-ll.' -UIL.IUU»----------- ,

Mariano Budes Valero......... . . . . .t 508.00
12.50 

328,05
170.30
70.00 

118,80 
101,00, 
186, lá
170.30 
170,80 , 

110,90
471.00

62.50
68.00 
08,00 
08,00 
70,00

18.119
12.906
13.098

Soldado ......... Manuel Fernández M é n d e z . .. . . . . . .
Capitán D. Francisco Donglada M ena.........
primer Teniente. Guillermo Clor N e p o m u c e n o . . . . . . . . . .
Soldado Saturnino García M a n c i l l a . . . . . 13,119
Comandante D. Antonio González R a n d o . . . . . , , «4. , . . . . ,
Primer T e n ien te ...... ... .. .. .. .. . Juan Jiménez Lóípez............................ ................... .
Segundo T e n i e n t e . .... . Eugenio Andradas Latorre...*•••♦*,*.*.......... 12.798Idem Francisco Cuevas Cobaleda,.,.......
Idem . . . . . . ...... Matías Jiménez Areciano.••«•••».••••••»
Idem .................. ............ » Jesús Martínez V illa lta ............. .
Músico de seg u n d a .,,.,..,..,..,. Justo de la Paz N iño.................................................... .............. 12.820
Cabo corneta.... . . . . . Santiago Orduño Pujol.............................................................
Soldado ...... ......... ..«í Miguel Jiménez Sánchez.. . . . . . . . . . . . . .
ídem ............ ....................... José Fernández González............................................................. . 13.049
Idem ............ . . . . . ....... Sebastián Díaz Alfonso,....
Cábo ............ ........... .......... Pedro Campos Tejeiro. ...............................................

/ .

Madrid, 25 de Agosto de 1928.—JQ1 Intendente general, Cayetano Termens,
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HABIENDO sido declarado prescrito por, la Dirección general de la Deuda el crédito procedente de haberes y pluses de
vengados en la campaña de Cuba por el Jefe que perteneció aí Primer Batallón del Regimiento de Infantería de Bai
lón, núm. 24, que a continuación se relaciona, por no haberse justificado que dicho crédito fué reclamado con arre- 
glo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Diario Oficial núm. 169), e ignorándose el actual paradero 
del interesado, se publica en el DíaHo Oficial de este Ministerio y en la Gaceta de Madrid, para que sirva de notifica
ción al interesado o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso contencio- 
soadministrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a partir de 
las fechas de publicación de estos anuncios en dichos perió dicos oficiales.

I—  ------------ ■----------- :------ — — ------ -------- --------— — ----------------- -— -— — -----------— - ~ — — -------— — — —  ---------- -

IMPORTE NUMERO
C L A S E S  N O M B R E S  01iX CEÉDi™  de la bulaoióh
'-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----  EIf QÜE BAJERO]*

Pesetas. in clu í dos

Teniente Coronel , ..........  D. Augusto Pamies Puig..,.. < ........................ . . . . . . . . . .    182,7-5 12.870
 i     ^  —  m i ,..........    r — r ................  , ....... .... .....  ..........  . ......

Madrid, 25 de Agosto de 1928 El Intendente general, Cayetano Termens.

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses
devengados en la campaña de Cuba por los Oficiales que pertenecieron al primer Batallón del Regimiento de Infante
ría de Albuera, número 26, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron re
clamados con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (D, O., núm. 169), e ignorándose el actual 
paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la Gaceta de Madrid para que sirva 
dé notificación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el re
curso contenciosoadministrativo que previene ©1 artículo 2.° dve la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres
meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

IMPORTE NUMERO
C L A S E S  ' N O M B R E S  DEL ™ ÍDIT0 QUE^CEBOit

Pesetas. incluidos

Papitán  ...............   ¿......  D. Pablo Díaz Revilla................................      3,20
Idem ................    Felipe Sánchez Colás.....................        877,25

.-cu,---........ •------------------   : ■   ■ --------------   - ; » - ■    ■ ■ ' -  ..    •

Madrid, 25 de Agostp de 1928 ¡El Intendente general, Cayetano Termens.

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deúda los créditos procedentes de haberes y pluses 
devengados en la campaña de Cuba por los Jefes, Oficiales e individuos que pertenecieron al Batallón de Voluntarios 
de Madrid, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados con 
arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Z). O., núm. 169), e ignorándose el actual paradero 
de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la Gaceta de Madrid para que sirva de no
tificación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el re
curso contnciosoadministrativo que previene el artículo 2.® de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de! 
tres meses, ja partir de las ¿fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

' t MÍ É f   ........  ■ Ü M r - É-- — ----------------------------:---------------  - - -  ■ , ^  ; -......................................................................      ' ,

, IMPORTE NUMERO
C L A S E S  N O M B R E S  A BE1 “ f IT°  “ S n ? S S 8

Peseta», • iscuJírós

^entente CorónfL.. ....... . D. Jerónimo 960,00 12.641
Teniente I Jerónimo Merino Barreno. . . . . . . | 143*66 I 12.419
Soldado .. . . .* « . .# .»< > • (.« .• .i Alejandro Pilo R o s a d o . 238, 00 10.590
Idem  ............... . Ricardo Castro G o n z á l e g . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  97,00 1 1  ao?
I d e m . . . . . ......... Antonio  ̂ CastUlo M uñoz..,.. ...i,...................................... *♦,. , 255,00
Idem EduardoLastra........................................................ . 628,85 Y
^  ......... Antonio López Torres.. ..............   771,80
Idem Florencio María E xpósita^ .  ...... *.••••>.».•.•«*«.• 500,30
Idem  ...... .................  Tirso Pérez Alonso.  ........ .•••«••»....................     725,20 V 6.308
Idem Francisco Vecino M i r a n d a . . . . .*.••• * * 861,85 I
Idem JoséVelázquez Alimet. .#, . » • • , . * . . » * • ' » ) » « . . . .  884*40 V
Xdem ««.«•.*««««•».................. I Francisco Rodriguéis .Porclra.. ..>•••....4. . .• • . . . . . . . . . . . . .  .. . . . . . .  i . 415,85 I

Madrid, de Agosto #e 1 9 2 8 .-^  SK9«SÉk' : •
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HABIENDO sido declarado prescrito por la Dirección general de la Deuda el crédito procedente de haberes y  pluses de
vengados en la campaña de Cuba por el soldado que perteneció al Primer Batallón del Regimiento de Infantería de An
dalucía, núm. 52, que a continuación se relaciona, por no haberse justificado que dicho crédito fuá reclamado con arre
glo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (D iario Oficial núm. 169), e ignorándose el actual paradero 
del interesado, se publica en el Diario O ficia l de este Min isterio y en la G a ce ta  de  M a d r id , para que sirva de notifica
ción al interesado 0 sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo puedan interponer el recurso conteneio- 
soadministrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904* dentro del plazo de tres meses, a  partir de 
las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

G L  A S E  S N O M B R E S
IMPORTE

DEL CRÉDI TO

Pesetas.

NUMERO
DK LA RELACIÓN 
EN QUF FUERON 

INCLUIDOS

Soldado ... . . . . . . . .

. ■ ■ -u 1

José Aller Salien......................................... ........... ....... ......... 2¡5T0fi 19  ̂5>7X u * O ú  i

Madrid, £5 de Agosto de 1928__321 Intendente general, Cayetano Termens.

HABIENDO sido declarado prescrito por la Dirección general de la Deuda el crédito procedente de haberes y pluses de
vengados en la campaña de Cuba por el individuo que per teneció al Batallón de Ferrocarriles, que a continuación se re
laciona- por no haberse justificado que dicho crédito fuá re clamado con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de 
Agosto de 1911 (D iario Oficial núm. 169), e ignorándose el actual paradero del interesado, se publica en el Diario Oficial 
le este Ministerio y en la G aceta  de M a d r id , para que sirva de notificación al interesado o sus herederos; hacié rióles pre
sente que contra dicho acuerdo puedan interponer el recur so comenciosoadministrativo que previene el articulo 2.c dé la 
/ey. de 30 de Julio de 1904» dentro- del plazo de tres meses; a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en 
dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S

IMPORTE
DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO
DE LA REIACIÓN 
EN QUE FUEitON 

INCLUIDOS

Soldado . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . Julián Sánchez A l v a r a d o . .......................................... 51,00

%

rocedentes de ha 
llón del Regimi( 
>s créditos fuer< 
i gnor ándose el a 
Madklr pam  qu 
ordo pueden óü  
1904  ̂ émfám del
llfiS.

I IMPORTE
: - M I r»R̂ nt«BQ

Pesetas,

20,45
mm l iao,5o imm 

...92&81 - -

, í 120,2^

. :  m m  
r ¡
r4 s m m
J  ... 4% m  -- 
R§

„ : 84,90
. i - * m
m , :'"22¡Í0‘ • 
j  j mm r

11.593

be res y pluses 
mto de Infan- 
m reclamados 
ctual paradero 
0 sirva á&, no>* 
e rp o n e re lre *  
plazo do tres

NUMERO  
i&fe ts. MBurním  
EN QUE rUEBOCI 

INCLUIDOS

i- * # m  r

• ? - - -  - ; ;

-/ l. • ’

Madrid, 25 de Agosto, de 1

HABIENDO Sido declarados p 
devengados en la campaña 1 
tería de Murcia, que a con 
eon arreglo a lo prevenido e 
Ce los interesados,, se pnbli 
tificaeiún a  los interesados- 
curso contenciosoadministral 
meses* a partir de las fechí

------ — — - í~ - — -

Idem .... ..M* •-.**•».».«,.».*»... »»_ 
Idem ........................ ................

IdCIlSé ; *«>...* ... • *-»'. ... » . . •
Cabo# . . . . . . . . . . . . . . . . .
SoldadÓí . .. . . ..«* .... .  . .. .. .

Idem • «....... «»«*:«.••«....-míw. i ...
, Idem
Idem .....
Idenfe . .. .* • «* . . .. .* * .* -* .» . . .
Idem m . m . * . » • . .
Idem
Idem .«•••«. *.. .... * . *..
Idem
Mism

.......
ídem ................... . ,

;92S*— El Intendente general»- Cayetano Termen».

rescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos pi 
de Cuba por los individuos que pertenecieron al primer Bata] 
tinuación se relacionan, por no haberse justificado que dichc 
m la Real Q:rden de 2 de Agosto de 1911 (D . núm¿ 1591» u 
ca en el Diario Oficial de este Ministerio y en la Gaceta de;

0 sus herederos; haciéndole» presente que contra cBche aeu 
tivo, que previene el artículo 2.» de la ley de 30 de Julio de 
m de publicación de esto» a n u n e n  dichos periódicos; oficii

r ■- ■ -
¡ '1
1
Angel Lamas Incógnito.................................. ..................... .
lEnrique Fernández ffantemi----- ----------m -------------------. » * «
1 Antonio Guerrero Muñoz. . . . . . . . . . . . , . . . , .  .v. ..... .. . .. .. . .. .. .
[Bernardina González
fGermán González- Bazos. . . .. .«.«.-kí i «m .. . .  ..
? Julián Iglesias Expóstto*.•..,
José Rodríguez Ozores. »- «:■«-.

• Bernardo- Serrat. >- 
{Lorenzo Glrol Salríujoy.,.,..
Je sé B enedicto Mtñiro... **.« - » > * + * * > * 4  

Francisco Crespo- Ou^urrán.
Gabriel  ̂Jiménez IVfnrtf.. • •• •.
?Ped ro' Iglesias Vázqnez
ÍAntmiiq González Jpíez. .̂
fRamón Pérez Franco........................... ..............................

* *Ruinón Peón.** • . »tt» v » v */̂ «.. *. . 
Eugenio Oíd Iháñez^ . . . . . . . • * »  **$..*>
Bartol orne Guei*i\l63fc' --#. «.*>• *, »
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c  L A  S E  S N O M B  R E S
IMPORTE

DEL CRÉDITO

Pesetas,

NUMERO
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUERON 

INCLUIDOS

*
E usebioM arfcratD urán.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63,05

Idem ..•««»>•.. Emilio Bartolí Ruiz....... ................................ .................. . 4 13, m  
359,20 
81,85 

107,10 
108,35

Antonio- Vargas Santos................................. .........
Idem .................«»..*♦:.• • Amado tSoldevilia Quero!. .................... ........ . , . . . ........
jdftm .......... .. . . ....................... Emilio Ventura Guisbart................................. .................

Hermenegildo- Lloverás Solé............................ ....................
Miguel Gampelo Rosendo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124,70

188,30Ídem ............... ......................... José del Pino Viera.............. ............... ..........  ,
Idem ............................................ Jaime Serra Pons.......................................... 135,80

20.1,60
94,40
15,60

Idem ......... ......................... Julio* Villalba Puentes.........................................
Idem ........................................ . Antonio Pérez Ramillo.* ..... .................... .
Idem .................................. ........ * Rafael Montanei- Tort............................... ............
Idem ......*.............. Antonio Juste García...................................... ............ 97.05

81.05 
46,30
75.05 
49,20

Idem ..................... ....................... Angel Vizoso González*............... ...... ...... .
Idem .................. .......... Manuel Telia Incógnito................................. .. .
Idem ...................... Juan Fernández Elias..... ................. ..............
Idem ............................................. José Coira Rodríguez........ ....................................... .
Idem ............................ ........ . José Lonreiro Teijido.... ..... ....... . 45,25

6,55
38.05 

122,50 I
23.05 
62,10

133.56
234.57 
188,65
31,90 * 
71 20

Idem ..................................... Angel Martínez A rias........................................ .
Idem ............................................. Francisco Arocha Saavedra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ........................................... Ramón Ramos Góm ez.......... .................. . ....
Idem .................. ...... ..... Juan Gallego Carrillo..... ......... ............. . .. 1 2.456
Idem ......... ..................... Juan Iglesias Gallego ............... .
Idem ..................... José Moure..,........... ................. .......... ............ ...................
Idem ..................... . Francisco Caramel Reboredo............... ....... .. ..................
Idem ............ Domingo García Toledo....................... ......... ......... ...............
Idem ..........v..................... Isidro Saláns Radica............ ........... ............ ......................... .
Idem .................... .... ......... Bartolomé Barberes Tarantillo............ ...................................
Idem ... ......................... . Miguel Madreni Vidal........ ............ .................... . 63/55

167,30
98,25
5,30

37,40

Idem ......................... . Ju an Bosch Cot................................. .................. . >
Idem ........................... ........... Manuel Rodríguez R a m os................ ................... .....................
Idem .......................... . Francisco Ibáñez Vega................... ..... .......... .
Idem ........... ............. Francisco Quintaos Onviña*......*....... ........... .
Idem ........ ..... .... . . . .  . Marcelino Rodríguez T e ijid o ....... ................. ................. 15,10 

2,66 
1,10 
6,00 

88,95 
32,40 

5,35 
149,25 

; 48,05

Idem .............................. . ... José Vergará Celaya............ .............. .
Idem ................ ........ ..... José Castro Varela........... ....... ........ ..... ....... .......
Idem* .......................... . Manuel Seijo Martínez................................................
Idem ........................... ,, José Falcó Falcó................ ......................... .............................
Idem .......... ..................... . Baltasar García Pereira...... ................... ..........
Idem ................ ........ . Gregorio Aristizábal Calonge....... .................... .
Idem .......... ......... .. Francisca Pasalamar Nogués........................... •.............
Idem ......... .
Idem *...................... . .. Manuel Garrida Eiras..... 21,00 i -

Madrid, 25 de Agosto de 1928__331 Intendente genial, Cayetano Termens,

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y plusea
devengados en la campaña de Cuba por los Oficiales que pertenecieron al primer Batallón del Regimiento de Infante
ría de San Fernando, número 11, que a continuación se relacionan, por no haberse Justificado que dichos créditos
fueron reclamados con arreglo a lo prevenido én la R^al orden de 2 de Agosto de 1904 (D. 0., nüm. 169), e ignorán
dose el actual paradero do los interesados, se publica el Diario Oficial dp este Ministerio y en la Gaceta de Mamíh* 
para que sirva de notificación a  los interesados o sus herederos; haciéndeles- presente que centra dicho acuerdo pao* 
de» interponer el recurso coniencíosoadministrativo que previas» el: artículo de la ley de SO do Julio de 195% 
dentro del plazo de tres meses* a partir de las fechas de publicación da estos anuncios en dichos periódicos oficiales*

C L A S E S N O M B R E S

IM P O R T E
DEL CREDITO 

Pesetas,

NUMERO DE 
LA RELACCION
E N  U E  
FU E R O N  

INCLUIDOS

PrimerTonionte..... ..

Beguodb Teniente.
Idem a t u ....... i.»-«••«••.*«*•*» *
Idem .. . .«.»««*•» ,4ét 
Capitán. •.»•« *•«•..««*• •. • ».• 
Idqm .. • • • •«i., .« •  • 
Idem

h—:—1—1---------- '"i"'...............  ■■ ■ .......  ...... —'—"4
Femando Hueso ...... .
Antonio Linares 

í José
francisco Borberá MsrtíD62i, , , , . . ..••.«(•«.i....•*•*«•••*#**•*•♦ 
MAxiuel Péres-- Pérez*.*.*..,, *•*•*••*« 
Francisco 
Ricarda Vitoria,
Manuel Armas Ortiz.. , *

m M
54,90

2.310.00

1.336.00
m m

u m m
167 95 

2.845,30

12.8U

t

12.81»eilfia .-'é' . .»». *« .«««...... *.....
Médico ..............
Primer Teniente..
Idem ..............

Fermín Moreno- López*,,., .. ,«
Francisco García Belonguor*#«••*•••*••••#»•••«• • ...•»««*.»•«»•» 
Fernando Andréu Ghocnrero*. . ..o*,,*-.*** .***• »-»*♦«•,

- - - - -  f
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C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE

DEL CRÉDITO

Pesetas*

NUMERO
DE LA RELACIÓN] 
EN QUE FUERON 

INCLUIDOS

1.714,0a .
; . 264,09

454.00 ,
108.00 

.180,00.
.759,00 

. 180,60 

. 180,60 
,180,00 

820*30 
.588,00 . 
.082,00., . 

1100,00, .

• * 

i 12.013 \

Idem ............................... Isabela Ballesteras RubiQM.„ , , , , . , , . , . . , ........ ............ .
Manuel Palanca Monzó .................................*..,........... . . ...
Timoteo Martínez Martín,. ................ .Idnm

ídem ............... Miguel Sánchez Castillo, , ................................... .
Idem ............................. .......... Mariano López, Aguado. ........................................ «............

Eugenio Herrera Ruiz..... ................ ...................................Idem .. ............
I dem . . ................ Ramón Portero. López,,.......................................................

Manuel Aguilar M i r a n d a . ..... ................................ . .
Idem .....................••»»«»•*»• Fermín García Selva.... ................................. .
Idem ............. .................... Gerardo.González. G a r c í a . , . . . . , . ............... ................

Manuel, .Asensio Y i . d a l ......................... *. *............Idem ..................................... .
Idem Domingo,. Guiílén S o l a n a , ¿  .......................... ..

Madrid, 25 de Agosto de 1928__Él intendente general, Cayetano Termens. ' : ^

HABIENDO sido declarados prescritos por la Direcmóm general de la Deuda los créditos procedentes- de haberes ypluses! 
devengados en la campaña de Cuba por Ion Oficiales que pertenecieron al segundo Batallón del Regimiento de Infan
tería de Isabel' la Católica, que a continuación se relacio nan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron 
reclamados con arreglo a lo prevenido en la Reai orden' de 2 de Agosto de 1911 (D. 0., núm. -169)/ e ignorándose el 
actual paradero de los interesados; * se' publicaen el ’ Diario Oficial de este Ministerio y en la-Gaceta . de Madrid para 
que sirva de notificación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dieho-ncuerdo pueden inter
poner el recurso contenciosoadnlínistrativo * que previene el articulo 2¿° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro-del 
plazo de tres meses, a partir dé la publicacito* de estos1 anuncios en dichos periódicos oficiales.- .........

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE

DEL CRÉDITO

Peseras,

NUMERO
DE LA RELACIÓN] 
EN QUE FUERON 

INCLUIDOS

Canitán .......... ....... . D. B aMomero- de la Portilla - Martí....................... . •. • .............. M m Z  :
529,40.....
36,30 _  L 

118,80
. . n .m  \Segundo Teniente............

Idem ......... .
Benigno Rodríguez Maclas. ........ ...............................

Primer Teniente................ .... Benito Romero Cortés 13.196

Madrid, 25 de Agosto de 1928.—El Intendente general, Cayetano Termens.

H abiendo sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y  pluses 
devengados en la campáña^Ge Cuba-por losJefésf  Oficiales que pertenecieron al primer Batallón del Regimiento do In
fantería de Alfonso XIII, que a continiiáción sé relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron recla
mados con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (D* O., nto* 169), e  ignorándose el aetoal , 
paradero de los interesados, se publica en el Diario OficAal de este Ministerio y en la Gaceta de Madrid para que sirva 
de notificación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer 
el recurso contenciosoadmüxistrátivo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio Ide 1904, dentro del plazo 
de tres'meses, a partir de'las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicas oficiales.

C L A S E S N O M B R E S  .
. .. , ... ■ " * { r '*

IMPORTE
DEL CRÉDITO

Pesetas. .

NUMERO
DE LA RELACIÓN 
EN QUÉ FUERON! L 

INCLUIDOS

íoronel ...................... ...........",
primer Tenieiate..... .... .7 .v;....
¡Segundo Teniente.......L...L.¿.

D. Joaquín.Argona.Zulonga.. *. ..».*•>«...........***... ¿» »»í ««»»»».»»*•*»
Santiago.. Basáis. Olivar.•.», v* * *-*-*• *-* ■..*.»....<««.•«..•« 
Jenaro, Lahuerta, Marqués................. ......................

i
■ 2.257#Ü ! ’
: . .  na,m ...i

59,40
18.188 ; ; 

r...... 12.877 1 --s-

-  ■■■' íi:, Ü . . ..... í. .. : . l'\.---- ' ' " .

Madrid, 25 de; Agosto de 1S28.—LI Intendente geneiraí| Cayetano Termens. , . . * - ...... ■” ¿
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HABIENDO sido declarado prescrito por la Dirección general dé lá.Deuda el crédito procéSéñte, dé haberes y pluses do 
vengados en la campaña de Cuba por el Teniente que perteneció al disuelto Regimiento de Caballería de Villaviciosa, 
que a continuación se relaciona, por no haberle justificado que dicho crédito fuó reclamado coa arreglo a lo prevenido 
ien la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Diario Oficial número 169), e ignorándose el actual paradero del interesado, se 
publica en el Diario Oficial áe este Ministero y en la G-aceta  de M a d r id , para que sirva de notificación al interesado o sus 
¡herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso contenciosoadministrativo qm  
previene al artículo 2.° de la ley dé SO de Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a partir de las fechas de pu
blicación de estos anuncios ©n di en os periódicos Oficiales. !

C L A S E S N O M B R E S
DEPORTE

DEL CRÉDITO

Pesetas»

NUMERO 
DE LA RELACIÓN 
EN QUE BTJEROl 

INCLUIDOS
\ — —— •—1 

Segundo Teniente......... D. José Lorenzo M artínez............ 4T1,60 13.690

■j Madrid, 25 de Agosto de 1928__ El Intendente general, Cayetano íermens.

HABIENDO sido declarado prescrito por la Dirección general de la Deuda el crédito procedente de haberes y pluses de
vengados en la campaña de Cuba por el Oficial que perte necio al Primer Batallón del Regimiento de Infantería de Ce- 
yadónga, núm. 40, que a continuación se relaciona/ por no haberse justificado que dicho crédito fué reclamado con arre
glo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto d e 1911 (Diario Oficial núm. 169), e ignorándose el actual paradero! 
del interesado, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y  en la G aceta  de M ad r id , paria cfixe sirva do notifica
ción al interesado o sus herederos; haciéndoles presente que contra; dicho acuerdo pueden interponer el recurso contehcitíu 
soadministrativo que previene el artículo 2.° de la ley de SO de Julio de 1904, dentro deí plazo de tres meses, a partir da( 
las fechas de publicación de estos ̂ anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE

DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO
DE LA RELACZÓ  ̂
EN QUE FTTEROl 

INCLUIDOS

egundo Teniente.. . . . . . . . . . . . . . . D. Eugenio Nogueras Estévez......................................... •••••••••• 51,50 l V-176 f
,  >.-■ ; •

Madrid, 25 de Agosto de 1928__ El Intendente geneeral, Cayetano Termens. ;

HABIENDO sido declamados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y plusea • 
devengados en la campaña de Cuba por los individuos que pertenecieron al primer Batallón del Regimiento de Infáa-* 
tería de Wad-Rás, número 50, qué a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fuerpa- 
reclamados con arreglo a lo prevenido en la Real orden do 2 de Agosto de 1911 (Z>. 0 .f núm.1$9)# • r l ^ r t o o ^ j í l  
actual paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y  en la G aceta  dk M a d r id  paral „ 
que sirva de notificación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdé pueden Ínter, 
poner el recurso contenciosoadministrativo que previene el artículo 2.a de la ley de 30 de Jujio de 190Í, dentro del 
plazo de tres meses, a palrtir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE

DEL: CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO
DE LA RELACION 
DE QUE FUERON 

INCLUIDOS

S o ld ad o  . . . . . . •  /»(»**«í . . . . . .• • • . . . . -
— -v A Til___ r_ji .

20,00
0,75 • n , m

t
_____V ... .■ i

. • ....... • ■■ : -■ 1.
Madrid, 25 de Agosto de 1928,~EH Intendente general, Cayetano Termens.
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HABIENDO sido declarado prescrito por la Dirección general de la Beoda el crédito procedente de haberes y pluses de
vengados en Iá campaña de Cuba por el individuo, que per téneció al; Batallón de San Quintín, Peninsular, que a conti
nuación se relaciona, por no haberse justificado que dicho crédito fúé reclamado con arreglo a 10 prevenido en la Real 
orden de 2 de Agosto de 1911 (D tarto Oficial núm. 1$?), e ignorándose el actual paradero del interésalo, se publica en 
eJ Diario Oficial de este Ministerio y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para que sirva de notificación alihteresadoo éusrhere-' 
deros; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso conteneiosoadniinistrativó que pre- 

. v ie n e  el articulo 2.° de Iá  ley de 30 de Julto de 1904, dentro del plazo de trear meses, a partir de las fechas de publicación 
de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

c l a s e s N O M B R E  s
IMPORTE

DEL CRÉDITO 

Pesetees.

NUMERO
DE LA RELACIÓN 
m QUE FUERON 

INCLUIDOS

Roldado Gruillermo Andréu Socias................ . 49,00 13 137xo«iai

Madrid, 25 de Agesto de 1928— El Intendente general, Cayetano Termens. ./

MINISTERIO DE HACIENDA
t r i b u n a l e s , d e  o p o s ic io n e s  a  p l a z a s

DE LIQUIDADORES DE UTILIDADES

Cuestionario por el que se ka DE regir 
e l  ejercicio oral del concurso-opo
sícion  convocado por  Real o rd en  de 
11, de. Agosto última* . .

'.-iEpfiE fitó uv

Tema 1.°
Cfeheepfo"del Itere ello MBrcantílt™ 

Lo Gamereial— Fuente». del Derecho 
Marcan til. —  La ley Mercantil.— Los 
ose" y el Derecho común.— Personas 
naturales y juríéieaa^Gapacidad pa
ra ejerder el cGmeFoio.

Tema 2,°
La contabilidad mercantil.— Libros 

está** obligados a líevár im  co
merciantes y Sociedades.:— Formalida
des de los libros.— En qué casos se 
hallan obligados los comerciantes y 
Sociedades a la exhibición de los mis
mos.— Fuerza probatoria de los libras 
dó comercio.— El Registro* mercantil. 
Efectos que surte la inscripción.

Tema 3.°
el ejeiv.

'mmó Bolsas de comer,-
Gio;-^DpeTacif>nes que en ellas se- rea - 
fízan.— FeHas y mercados.-— L onjas^- 
kímmexms g-eneraíer de depósito.—

, Sároáras áé ü óm em o, Bsafüstriau y 
■ Navegación.— Eámáras do com pensa-

.clon.
.  ̂ . .. ^ . ^Tema, 4.°.

Las, cosas* mercan tiles.— Concepto y 
d$ los aetos

* i r  cbmhi’érq.— Lar-ebtfgaeíones m er- 
■ -Carácter :ée los c#ijíTatos de

íegfcar feturalezai-^W rm a, efecto y 
“ prueba: d r  la r  ctm tm tm  mereaniiles.—  

Extinción d i ios mismos. I

I Tem ^-5.0 •- - ■
 ̂ compraventa. —  Concepio.— Ele

mentos de la compraventa— ÓBtíga- 
ciones y derechos de vendedor y com
prador.— Electos que produce; este 
Contrato.— Causas de rescísi&i.— Eivic- 
ción y saneam ientoC om pravent as 

¿|tópfteiales'.— La pertmuta.

Tema 6.°
El contrato de cambio..—Su concep

to e instrumentos por los que se rea
liza.

La letra de cambiow— Origen de la 
letra de cambio.— Naturaleza de este 
contrato.— Personas que intervienen.—  

rRequintos^ —  Aceptación y, paga  —  
Protesk>*---AceiQnes qpo se derivan de 
la letra de^eambiovr^a resaca.

V Libranzas, vales, y pagarés a la or
d en .—  Cheques. —  Cartas ordenes d% 
crédito* 2

Tema 7.°
" Contrató de SúCiédád o Compañía 
mercantil.— Concepto, del contrato de 
Sociedad mercantil.— Efectos que pro
duce.— Clases- de Compañías.— D ife
rencia entre Compañía civil y com er- 
óial.— Requisitos, comunes a todos los 
contratos de Compañías.— Régimen de 
Fas Sociedades extranjeras.

-• Tema'-Si0 
Compañía^ colectivas,— Sps formas..

Constitución y administración dé las 
mismas.— Derechos y obligaciones de 
los socios en estas Compañías.

T ema
Compañías comanditarias.r—-Su con

cepto y origen.— Constitución.— Dere
chos y obligaciones de, los socios.-— 
Adrafmsiraeión de las, .Soeúédadesen 

.comandita* /
Tema 10.,

f Coímpañías anónimas. —  Constitu
ción y- adroi n i s tracién - d é la s  mismas» 
D e re e W  y'obligaciones denlos socios. 
Formación y modificación del capital 
sociat.— Obligaciones.

Tema 11.
Otras Sociedades que limitan la 

responsabilidad^ de sm  asociados.—  
Sociedades comanditarias por accio- 
nes^—Las llamadas Sociedades de .res
ponsabilidad. • limitada.— Su situac>ón 
leg&Laa* España*. , ;

ó - .Idea de-* las , Sociedad^^ iKtóiiaiííi 
cooperativas.

■ Tema 1&* .... ....
Forman espec ial es de . C b ^ a ñ la ^ r* : 

Compañías de crédito.— Sus carácte- 
rlsticas.— Bancos de emisión y de des
cuento.— Bancos de crédito territorial, 

.rumias de ferrocarriles y demás

obras públicas,— Compañías de alma-* 
cenes generalés de depósito.

Tema 13.
Cuentas en participación.— Concep

to y formas que reviste este controlo* 
Su diferencia de las Sociedades me 
cantiles.— Elementos de que consta.—» 
Efectos que produce.— Liquidación de 
1.^, caen tas. en /par

Cuenta corriente.— Sus o lase,s.— Re-* 
quisito&^-Tteferencia |Jt Cfedlgq de Co
mercie. de nuestra Zona do influencia 
en Marruecos.

Tema 14.
Naturaleza del contrato de présta-* 

mo. —  Concepto. —  Clases*— Interés. —* 
Préstamo con garantía de efectos 6 
valores públicos.— Enajenación de los 
títulos a los efectos del pago.

El contrato de depósito.— Distintas 
clases de depósito.— Obligaciones: del 
depositario; —  Depósito irregular. —* 
R itm e n  depósito-en Bancos y So-*
ci edades.

Tema 45.
Contrato d e  transportes terrestres* 

Naturaleza de este contrato.— Su for
mación y obligaciones que de él sd 
derivan.

Contrato de seguro.— Concepto, re
quisitos y forma de celebración.— Co-* 
sas que pueden ser aseguradas,

Tema fífc
Suspensión, dq pagps.*r--Luíita dé 

acreed ores.— Gonvenio* —  Efectos qtfe 
produce la suspensión»*

Suspensión d© pagos de 1̂ .Compa
ñías de ferrocarriles y  demás obra# 
públicas.

Tema 17; —
Quiebras.— Sus clases.-—Declaración 

de quiebra.— Efectos que produce.-— 
Personas que intervienon.— Junía deí 
acreedores. —  Dereeho'S de los acre©* 
dor^B.?r^Prelah*óii (La 
ventó.— Pagó de créditos.— Rebabril* 
taoién del quebrado.

* Quiebra de ím dî
carriles y demás obras públicas. ?

CONTABILIDAD 
Tenía í.°

Contabilidad en general 
- Definición.— Diversos objetas, coh-í
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tratos, derechos, obligaciones, serví-* 
cios y operaciones que la motivan.—> 
Partes que la conjsti tuj en»—Box con* 
eepto e indispensable unión "entre 
ellas.— Hechos contables.

Tema 2.°
Sistemas de contabilidad.

Por qué suelen llamarse también 
sistemas de cuenta y razón.—Enume
ración y sucinta descripción des los 
más aceptados.—Sistema de partida 
doble. — Principios fundamentales.—> 
Facilidad y seguridad con que da a 
conocer la situación y resultado dé los 
negocios a que se reitere.

Tema 3.°
Be las cuentas en general. 

Aspecto bajo los cuales pueden éoñ-í 
siderarse.— Consideración que tienen 
en partida doble.—Nomenclatura de 
las cuentas.—Debe o Cargo, Haber o 
Data. —‘Saldo. —- Clasificación de las 
cuentas en personales e impersonales. 
Clasificación en generales o colecti* 
vas, especiales o divisionarias y auxi
liares o transitorias, administrativas, 
especulativas y de resultado.

Tema 4.° :
Libro Diario.

Definición y objeto-.—Enumeración 
y descripción de los modelos más usa- 
dos.—Forma que debe darse a los 
asientos para que aparezcan bien ex
presadas toda.s las condiciones de los 
contratas y operaciones realizadas.— 
Borrador del Diario.

Tema 5.º
Asientos en el Diarie,

Definición.—«Condición que indis
pensablemente han de Henardas i* 
üeación de ios asíent0s.-~-®uadros sin* 
téticos de las operaciones diarias.

: Tema 6.º
Libro Mayor.

Definición, uso e importancia.— 
Cómo, cuándo y con qué orden sé 
abren las cuentas.—Dificultad de se
ñalar un rayado uniforme para todas. 
Descripción, fie los que sirven de base. 
Traslados ai Mayor de los asientos del 
[Diario.—Cómo se relacionan ambos 
libros y ventajas de que estén bien re*

. daetados. . , , ,v , ,;
Tema 7.°

Libro de Inventarios,
Definición é importancia.—(Partí-' 

das que deben figurar en el mismo 
icón arreglo al Código de Gjomeréfov— 
iValoración de los valores fiduciarios, 
mercaderías, mobiliario, bienes in
muebles, valores mobiliarios y efectos 
íoitiguos^Saldos de las per-:

Valoración de las partidas 
i n  forman el pasivo del inventario. 
Forma de redaetar i  Inventario.

Tema 8.°
gmaral de. tas cumias.

Guanta de capital.—Qué sé entiende 
por capital desde el punto de vista de 
la Contabilidad.—Forma de cargar y 
abonar esta cuenta.— Cuenta d© Caja. 
Definiciones de moneda J valores fidu* 
ciarios.—Imoortancia da e&ta ciianta,

Bus cargos y abanos.—Baldo.—Cuen
tas divisionarias.—Libro Auxiliar,

Tema 9º
Teoría general de las cuentas.

Cuenta de mercaderías. —  Calores 
que comprende.—Cargos y abonos.-— 
Baldo y su signifieaciéB.--^oteriiQi|iia* 
ció», de los beneficios o quebrantos^—» 
Cuentas divisionarias.— Libros auxi* 
liares.—Duenta dé bienes muebles.—► 
Valores . que comprende.—Bus cargos 
y abonos.—Amortización del mobilia* 
rio. —  Libro Auxiliar. —. Importancia 
de esta cuenta desde eÜL punto de vistió 
de la industria.

Tema 10.
'Teoría general de, las cuentas.

Cuenta de ' valores, mobiliarios.— 
Valores que conrprende.—División dé 
estos valores.—Bus cargos y abonos, j 
Baldo y su significación.—Determina* j 
eión de los beneficios o quebrantos.—  j 
Cuentas divisionarias.—Libro Auxi* 
liar.—Cuenta de inmuebles..—Valores 
que comprende,—Bus cargos y abo
nos.— Amortización de tos inmuebles. 
Cuentas divisionarias.—«Libro Auxi* 
liar. i ‘

Tema 11, ;
Teoría genéml de las ementas.

Definición y da visión de ios efectos 
activos.—Cuentas de efectos a cobrar. 
Valores que comprende. — Cargos y  ̂
abonos. — Saldo y significación.—  \ 
Cuentas divisionarias.. —> Libro re-: 
gistro.

Cuenta de efectos a negociar.—Va* 
lores que comprende:.—Bus cargos y 
abonos. — Baldo y significación.— 
Cuentas divisionarias. — Libro re* 
gistro. —< Di ros. — BignJfí ©ación qpg¡ 
détertmina su . uso.

Tema 12.

Teoría general de las cuentas.

Definición y división de los efectos 
pasivos.—Cuenta de efectos a pagar. 
Valores que comprende. — Cargos y 
abonos. — Saldo y significación. — 
Cuentas’ divisionarias. — Libro regís?? 
tro. '

Tema 13.
Teoría genéral de las cuen tas.

Cuenta de resaltado.—Bu importan-: ; 
©ia.—Cargos y ^)onos.—Estudio a»a* 
lítico de esta euenia al finaüzar el 
ejercicio. ■— Cuentas divtó on&ri&Sv— 
Libro auxiliar.

Cuenta dé gasto® generales.—Fa'r-: 
tldas que comprende.—Distinción en
tré gastos fijos y eventuales.—Cargos 
y ¡abonos,—Baldo.—Libro Auxiliar,

Tema 14. f ¡

Gumitas corrientes en general. \
De qué procedencias y clasés pus* 

den ser, y por qué unas son sin. hite* 
rés y otras con interés recíproco di* 
verso o variable.—Desarrollo de estas 
cuentas • en los libros auxiliares.—Mes* 
do de llevar las del movimiento dé 
metálico y las de efectos o valores.

T'ema 15. ^
Cuentas corrientes con interés ‘1

recíproco. • \\
Modo dé llevarías y liquidaríais pi$|

©I método antiguo o directo.—feu dfe| 
mostradd!n„—^Liquidación cuando ha|[ 
vencimientos posteriores al dial fijadl$ 
para el cierre de estas cuentas.—CSÍÉ 
sos en que se prorrogue o anticipe M
fecha de la liquidación. |

".-'••i -

Tema 16. i-
'Cuentas comentes con interés | 

recíproco. |j
Mo'do de llevarlas y liquidarlas pq| 

él método moderno o indirecto.— 
demostración. —, liquidación cuaiiá| 
hay vencimientos anteriores 'ai ¿if 
fijado como época.—Ventaja qulé tféí 
pe sobre el directo. . ^

Tema 17.
Cuentas corrientes con interés ' 

reciproco. . ]
Modo de llevarías y liquidaríais po| 

él método de saldos o ha¡mlmrgaiés| 
haciendo los asientos, bien por ordenj 
de fechas del Diario, bien por el éfy 
vencimientos de las operaciones.-*** 
Oteó se llevan por el primera 
los vencimientos son consecutivos Jf 
cuando aparece alguno con vencimiér$¡( 
lo anterior al que 1© precedel—Dí 
rencia osen®4aí entré esté' método yf 
los anteriores 1

Tema 18. • = >-..

Balances s:
su definición © importancia.— $u|

• ciases.—Modo do formaV y  re^ la|  
los dé sumas,, saldos y de 
Balances de - los libros Auxiliareis % 
Registro A — Necesidad de efectuiarl^ 
como complemento de los aptérior^

Tema 19. 1i
Investigación y corrección de errores

Clases de errores que puedeiS genog  ̂
terse y modo* die conocerlos y eoweé 
girlos.—En qué pueden consistir lo l 
del Mayor y modo de conocerlos y subí) 
sanarlos.—Corrección de errores 
ambos libro®, sin q&é sé pr©tezí^|. 
diferencias en las sumas de la»

; tas.—Ventajas que derivan do est§, 
i procedimiento.
 ̂ ; Tema 20. >.

Balance general

Bu objeto.—Descripción M  opés 
raciones previas,—Formación; del 
ventario.—Diversos sistemas que pueaj 
den seguirse para el cierre de la con*!

• tabi|ió¿ié, :-y juicio- ériltiwd^ e^ns. j

Tema 21. ' j
Ápektuva de contabilidad. >

Pr^eáimieBte qe#- pa®ém 
se para realizarla.—Juicio erftieo Sgl 
ellos.—Cierre y apertura simnltánép^ 
Casos en que será inveniente 'aplir1 

} car este proeedimtienio.—Asiento® q\|
! originan. :—> Oompaî acíóai del 

con los precedentes.
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Tema 22.
Concesiones de créditos.

Qué son estas operaciones. — Sus 
clases.—¡Créditos personales-.—Condi
ciones en que suelen otorgarse y eá- 
mo se formalizan sus contratos.—* 
Cuentas y asientos que motivan cuan
do se constituyen, se renuevan o se li
quidan, teniendo presente los intere
ses y comisiones. :

Tema 23.
Concesiones de créditos.

Libros auxiliares de créditos perso
nales.—Libro de cartas de crédito.— 
Su disposición y empleo.—Registra de 
Responsabilidadés por créditos.— Su 
importancia. — Su rayado.—Modo de 
llevarlo'.—Registros de informes y de 
Comprobantes de firmas.—Su disposi
ción y uso.

Terna 24.
Concesiones de créditos.

Créditos pignoraticios. — Condicio
nes en que se otorgan.—¡Documentos 
mediante los cuales se realizan.— 
Cálculo del crédito y de la garantía.— 
'Asientos en el Diario por apertura 
,'del crédito, retirada o ingreso de fon
dos, renovación y cancelación, tenien
do en cuenta los intereses y las comi
siones.—Libro Auxiliar, su descrip
ción y empleo.

Tema 25.
Comisiones recibidas.

Qué son estas operaciones.—Sus 
clases.—-Cuentas y asientos que mo
tivan los de compra o venta de letras, 
valores mobiliarios, materias de oro 
y plata y mercaderías por orden de 
corresponsales nacionales y extranje
ros—Cuentas de compra y de venta; 
su redacción.
? Tema 26.

Comisiones dadas.
Qué son estas operaciones.—Sus 

clases.—Cuentas y asientos que mo
tivan los de compra y venta de letras, 
valores mobiliarios, materias de oro 
y plata y mercaderías por mediación 
de corresponsales nacionales y  ex
tranjeros. -

' Tema 27.
" Negocios en participación.

Qué son estos negocios, cómo, se or^í 
ganizan y ventajas que reportan.— 
Modo de llevar la contabilidad de las 
operaciones mediante una sola cuen
ta general.—Desarrollo de ésta en el 
libro Auxiliar.—Cuándo conviene él 
pmpleo de este procedimiento.—€o- 
rrespondencia; necesidad de que sea 
frecuente.

Tema 28.
... Negocios en participación.

Cómo se lleva la contabilidad de 
las operaciones mediante tantas cuen-i 
jtsus como partícipes.—Desarrollo de 
estas en el libro Auxiliar de Cuentas 
Barrientes. — Liquidación.—Dlstribu- 

■ Wfa dé los beneficios o quebrantos.

Tema 29.
Empréstitos.

¡jfTOCédimientós. de emisión.—Cuen

tas y asientos de la emisión, intere
ses y amortización. 1

Tema 30.
Sociedades colectivas y (comanditarias.

Definición.—Condiciones que deben 
de figurar en la escritura social.— 
Cuentas que representan a los socios 
colectivos, comanditarios & industria
les, y modo de cargarlas y  abonarlas. 
Apertura de la Contabilidad.—Liqui
dación.—Distribución de los benefi
cios o quebrantos.

Tema 3L 
Sociedades anónimas..

Definición.—Organización adminis
trativa.—Acciones. — Definición.—Sus 
clases.—Redacción.—Apertura de la 

contabilidad y asientos en sus dife
rentes casos.—Dividendos.—Sus V a- 
ses.—Asientos en. el Diario por el co
bro o pago de los mismos.—Reservas. 
Rendición de cuentas.

Tema 32.
Contabilidad bancaria.

Bancos de emisión y descuento.— 
Banco de España.—Operaciones gene
rales, cuentas y asientos.

• • i
Tema 33.

Contabilidad bancaria.
Banco de España.-—Operaciones por 

cuenta del Tesoro, cuentas y asientos. 
Ley de Ordenación bancaria.

Tema 34.
Características de Contabilidad de 

Empresas de ferrocarriles.

Tema 35.
Características de Contabilidad de 

explotación agrícola.

Tema 36.
Características de Contabilidad de 

Empresas mineras.

Tema 37.
Características de Contabilidad de 

Sociedades de seguro en sus diversos 
ramos.

LEGISLACION GENERAL DE HA
CIENDA
Tema 1.°

Ministerio de Hacienda; su función. 
Dependencias centrales que le inte
gran e indicación somera de los éfcr- i 
vicios que están a su cargo.—Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública; idea 
sobre el mismo y sobre sus funci mes 
como Intervención general de la ' Ad
ministración del Estado y como ¡Tri» 
bunal de Cuentas. -

Tema 2.®
A ’-on . -v'rov'ÍTií'inl d e Ir» TTa--

ciénda pública.—Dependencias Que 18 •
i ..ü - : iUea general‘dé 'los sor-.i 
vicios que le están atribuidos.—Orden 
de los trabajos. ¡

Tema 3*' : ¡ ;
Hacienda pública.—Sq concepto,--- 

Noción del impuesto.—Sujeto, objeto

y cuota del impuesto.—Derechos y ta
sas.—Exenciones, perdones, rebajas y 
moratorias.—Prelación del derecho de 
la * Hacienda; tercerías.—Prescri pción, 
sus. modalidades, plazos de prescrip
ción.

Tema 4.°
Presupuestos generales del Estado. 

Su concepto, aspectos y clases.—For-* 
mación de los presupuestos.—Su du
ración.-—División del presupuesto.— 
Liquidación del mismo.—Créditos ex
traordinarios, ampliaciones, suple-: 
mentes de crédito y transferencias.

Tema 5.°
Contribución territorial.— Aspectos 

de la misma.—Amillaramiento, repar
timientos y apéndices.—Cupo anual dé 
contribución én la riqueza rústica y 
pecuaria; proceso administrativo del 
mismo.—Funciones encomendadas 8t 
las Comisiones de Evaluación y Jun» 
tas periciales. —• Reclamaciones dé 
agravio.—Legitimación de roturacio
nes arbitrarias.

Tema 6.°
Bienes sobre que recae la contribu

ción urbana fiscal.—Producto íntegro 
de un edificio o solar.—Alcance ad
ministrativo del valor en renta y en 
venta de los edificios urbanos.—Lí
quido imponible.—Tipo de gravamen. 
Cuota para el Tesoro.—Recargos mu
nicipales.—Registro fiscal y padrón 
de edificios y solares; su coacepto. 
Modificaciones en dichos documentos.

Tema 7.®
Contribución industrial, de comer

cio y profesiones.—Presunción en que 
se funda.—Personas sujetas a la con
tribución. — Medios probatorios del 
ejercicio de la industria.—Tarifas.—  
Clasificación de la3 cuotas.—Recargos. 
Concepto del padrón y de la matricu
la.—Formación de dichos documen
tos.—Concepto de la agremiación.—* 
Reclamaciones de agravio.

- ■ ■ ; Tema 8.° '

* Contribución industrial, de cómete 
cm y profesiones (continuación).—Trt- 
jmtación sobre el volumen de. ven tar 
Fundamento de esta imposición.—Li
bros de ventas.—Suá requisitos,—Ex-: 
cépciones.—Presentación dé declaré» 
ciones.—Liquidaciones. ^  Cóeficiéntés 
y deducciones.—Ocultación y défráti» 
dación.—Penalidades.

Tema 9*
Ligera idéá del impuesto do déref 

choS reales y transmisión de bienes.-* 
Minas.—Pagws del Estado. : '

Tema 10.
Idea general de los impuestos dé 

Grandezas y Títulos.—Carruajes dé 
lujo.—Patente nacional do circulación 
Gas, electricidad y carburo de calcio'.

Tema 11
Ligera idea de la renta de Adua* 

n a C o n c e p t o s  que oomprende^—4 
< Impuesto de transportes ; de viaje» 
ros y mercancías.— Régimen tribu.» 
tario del Estado en las provincial* 
¡Vascongadas y Navarra,
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Tema 12
Idea general de los monopolios 

y  servicios explotados por la Admi
nistración.— Propiedades y derechos 
d.el .Estado.—-Recursos del Tesoro.

Tema 13 
Timbre del Estado.— Actos y eon-; 

tlratds sujetos al impuesto.— T ipos, 
Sel impuesto: gradual, proporcional 
y  fijo.— Clasificación de los efectos 
¡timbrados.— Formas de percepción. 
[Timbre de emisión de acciones y 
Obligaciones.

Tema 14
' Timbre de negociación de accio-: 
hés y obligaciones y demás valores 
de esta clase.— Documentos que fie-: 
inen que presentarse para la liquida^ 
ción del impuesto.— Bases del mis-: 
ano.— Examen de la legislación vi-: 
gente.

Tema 15 
Del servicio de recaudación de las 

Contribuciones e impuestos del Es-: 
!t;ado.— Personal recaudador, %u ca- 
íráctcr, atribuciones y remunera- 
éión.— Procesó recaudatorio en sus 
período voluntarios y ejecutivo.

Tema 16 
Investigación d.e los tributos.—  

[Personal encargado de realizarla.—  
Sus deberes, atribuciones y respon
sabilidades.— Denuncia pública, com
probaciones, ocultaciones y defrau
daciones a la Hacienda pública.—  
¡Tramitación de los expedientes a 
[Que puede dar lugar la función in* 
yestigador!.

Tema 17 
Del procedimiento en las recía-* 

ímaciones económico - adminisírati-í 
tVas.— Estatuto por que se rige, es
tructura del mismo.-r—Sus novedades 
Jm relación con el anterior Regla-- 
inento.-—Separación d.e los actos de 
bestión y de resolución, su tras-, 
pendencia.— Ejecución de los actos . 
Administrativos.— Devolución de in
gresos.
* Tema 18
* Quiénes > pueden promover recias 
toiaciones.— Plazos y requisitos pa-< 
Ita promoverlas.— Caducidad de las 
Instancias.— (Rectificación de erro--

¡ves materiales.— La prescripción de ■ 
a acción, para reclamar, /.os ó no 
neompatibie con el derecho a ins- 
Ar la. rectificación dél acto admi* 

Jtisí raf h o que contenga error de 
jbeehoí— Examen del artículo 6.° del 
Jtegl tmento: Aplicación administra,^ 
Viva del mismo.

! Tema 19
Do la competencia para resol Ve* 

las reclamaciones económicú-admi-í j 
JtístmHvaSi— Reglas para deterbn-' 
fear la cuantía de V$s reclamaciones'. 
Pe las cuestiones dé competencia.—  
piel :procedimiento en; únDa, pri
mera o segunda instancia.— De las" 
gnesíiones incidentales.:

Tema 20 r 
\ De los recursos extraordinarios.

dé queja, de; nulidad, de respomsa-
: bi.Iidad civil y del contencioso-admi- 
nistrativo.— De la condonación de 

. multas.

LEGISLACION ESPECIAL DE 
UTILIDADES

Tema L©
Sucinta historia de ía legislación 

de la contribución s o b r e  las utili
dades de la riqueza mobiliaria.— -Ley 
de 27 de Marzo de 1900 y modifica-: 
ciones posteriores hasta la ley de 
29 de Diciembre de 1910.

Tema 2.© -
Sucinta historia de la legislación 

de la contribución sobre las utilída- 
des de la riqueza mobiliaria (conti-* 
nuación). —  Reformas ' introducidas 
por 1a. ley de 29 de Diciembre de 
1910.— Especial consideración del 
Real decreto de 25 de Abril de 1,9*11.

Tema 3.°
Sucinta historia de la legislación 

de la contribución s o b r e  las u'tili-: 
dade de la riqueza mobiliaria (Conti
nuación).— Historia de la reforma de 
1920, con particular consideración de 
los proyectos de ley de 10 de Diciem
bre de 1912, 9 de Mayo de 1914 v 22 
de Octubre, de 1918.

Tema 4.°
Legislación vigente.— Tarifa primera*

Régimen de tributación de las" re-» 
muneraciones de los funcionarios 
públicos y  asimilados.— Sujeto de 
la imposición.— Escala.— Utilidades 
eventuales.— Bases.— Acumulación de 
asignaciones. —  Resp-onsabilidAdes 
derivadas de la misma.-— Profcsio-* 
mes oficiales y régimen especial de 
Notarios.— Dietas y asignaciones en 
Marruecos.— Régimen de las remu-: 
neraciones de los profesionales y 
empleados particulares y asimilados.' 
Sujetos de la imposiión.— Escala.— 
Acumulaciones. —■ Deducciones. —? 
Consejos de Administración.— Direc-* 
toros, Gerentes, AdmiñistradoréSj '.el* 
céteria.— Representantes y expende-» 
dores de produces monopolizados. 
Agentes de seguros y cobradores.—  
Gastos de viaje.— {Régimen de írU 
nutación de ios artistas.— Régimen 
de tributación dé los obreros y cla-¡ 
ses de tropa.

Tema 5.°
Tarifa primera,—(Continuac'ión.)

Exenciones.—^Reducciones.— Perío
dos menores de un año.— Estima-* 
ción por los jurados* Declara-: 
©iones,— Su tramitación v y liquida-* 
ciones.— F-ijem y  periodicidad.—
Libaos de ingresos.— Colegios y oiv 
ganizac-iones profesionales. — Res-* 
ponsabílidad subsidiaria. —  DomioL 
Raciones de p írg o^Seryieios pro- 
feáionales prestados por personas jm  
rM.icas. —  (Recargos municipales. —  
Utilidades en oro o moneda extran
jera.— Deducciones de cuotas, de In
dustrial. —  Facultadas ministeriales 
éh relación con él régimen tributa
rio por esta tarifa.— Régimen da

Tema 6.® -
Tarifa segunda, —  Utilidades qué 

grava.— Epígrafes.-?—Úfonceplos y tipos 
de gravamen eñ ellos comprendidos.—  
Reglas para la aplicación de los nú
meros 2,® y 3.°—Exenciones.

Tema 7.° ■
Tarifa tercera.— Utilidades gravadas 

en esta tarifa.—Exenciones.— Compa-; 
tibilidád de este gravamen con otras 
contribuciones directas,

Tema 8.°
Tarifa tercera (continuación).—DeV 

terminación de las bases impositivas. 
Ingresos y gastos computablés a este 
éfecto^-Tipos de imposición de Jos be
neficios. *

Tema 9©
Tarifa1 tercera (continuación).— Ca

pital de. las Sociedades.— ¡Su determi-* 
nación.—Tipo de gravamen. —  Cuota? 
mínimas.—  Excepiories.—'Deducciones 
de la. cuota líquida por tarifo tercera.

Tema 10.
De los períodos de imposición y del 

nacimiento y la extinción de la obligat 
ción de contribuir en las diferentes 
tarifas.— Modos de exacción de esta 
contribución.—-Cuotas que se reeau* 
dan por retención directa.— Idem in* 
directa, y cuándo se entiende reali* 
zada ésta.

Tema 11.
Declaraciones juradas. —  Documen

tos a presentar en cada, tarifa y  plazo* 
en que deben ser presentados.— Pa* 
cuitad comprobatoria de la Adminis
tración.—Libros que deben llevar los' 
contribuyentes por esta contribución. 
Liquidaciones provisionales y definiti
vas.— Revisiones. .

Tema 12.
Tributación fie las Sociedades ex* 

tranjerás por ̂ las distintas tarifas.—  
La consideración de extranjería a loé 
efectos de la imposición.—Erpseialb 
dad de los Bancos.— Reciproca ijJdfci

Tema 13,
Sociedades españolas que fí^TIrén 

negocios en  ̂el extranjero. —. Su ré
gimen dé tributación y determinación 
de las bases por las tarifas segunda 
y tercera.—Régimen de Jas Sbciedadeár 
que operen en las Provincias Vascon* 
gadas y Navarra.

Tema 14.
Liquidadores de Utilidades. —  Su 

creación, funciones y reglamentación. 
Obligaciones de cios Profesores mer
cantiles, Abogados del Estado, Regis
tradores de . la Propiedad, Notarios $ 
Escribanos aétuarios en relación coa' 
esta contribución.

-  ; •: Téma 15.
Jurados de Utilidades y de estima-: 

ción.— Su composición, competencia y - 
funcionamiento.—Defraudación v ne* ? 
nalidad. ' ,/

Tema 16, )
Arbitrio sobre el producto netb de 

las Sociedades-—Entidades siijétas Ai
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dicho a rb itrio . —  Exenciones.— Bases 
de toposiG ión .^~Estim ación , de su  i>m- 
porte.— D ispósi c iones especiales ro lar 
n vás : a', las Com pañías d e . n avegación . 
T ipos de gravam en*— O biigpcionesr! de 
las entidades su jetas al a rb itrio .

Recargos m un ic ip a les sobre algunos 
ep ígrafes de la s  ta r ifa .p r im e ra  y  te r*  
cera.

REGLAS QUE  HAN DE SUJETARSE 
LA PRACTICA DE LOS EJERCICIOS

P rim e ra . Lo s e je rc ic io s del con- 
eurso-op osi c i (So convoca d o por R ea l 
orden de 11 de: Abasto- ú ltim o  oermen- 
zarárn e l t e  L °  f e  Eebneiro'i-der- 192%  
m  el local y h a r& q u e -  se.designe- p e r 
anuncio  en  .te  B ire e o ié n  generad: f e  
Rentas púb licas.

Segunda. Exam inad as po..r el T r i
bunal 1 as in stan cias y docum entos; de 
los: s o lic íta le s , se puM icará , en la  G&* 
CEr& 3w M au b iit le lis ta  de. los adkdk- 
iidbs aú con cu rsé  oposición;

; T fece ra . Q uine e> d ffe  p e r la r n -  
neé; antes dé d a r  com ienzo a las opo- 
siciones, se verificarán^, un sorteo pú 
blico en tre los opositores adm itidos, 
para, d e te rm in ar el: orden en- que han  
dé actuar en ef 'e jercicio , o raL '

(ÜUarta. P é ra  la  p rá ctica  cíe. este 
e je rc ic io  se sacarán a- la suerte cun
tiré tem as, uno por cada una cíe las 
n rá íe rfa s  siígH-ientes: n é rech o  m erea ic  
W , GoitobilTdád, L e g is la c ió n  dé H a* 
cienda y  Leg is la c ió n  especial..de TOi- 
1 id ades, y ; el tiem po; m áxim o que pa
riste ia a w ríir  el: en lé* expo-
si’c ión  d$ loe- Tmmfím? será- f e  m edra 
hora.

QnraÉ&w P ra c tié a fe e k  e fO T ic ié  ^ a l 
p a r t e ' que* a  e fte  tengan1
derecho, m  e ta itfe a rá va  t e  - a p v c fe te  
en> grupos d ®  ve in te , verificándose \]m  
dos e je rc ic io s  escrito s-por tandas de 
tres grupos cada una, en la form a d is 
puesta en las sigu ien tes reg ja& .,; .

Sexta, E n  e l p rim e r e j^ rc k te  esn 
cuito,, hecha, e l llam am ien to ' n o m in a l 
da f f e  o fo s ite e s  a  idento to a d a s : sus 
E i m ás, aá designará por sorteo a l su* 
puesto en que han de basaarse las 
liqu id aciones p o r-t e  tires ta rifa s . A l 
aféalo , el T r ib u n a l te p o & tó k  ̂ d °s
supuestos^ h acasa ria i que,, en. pJáegoa 
cerrados! la crad o s y  num eración correr 
M iv a m e n te , e sta rán  sobre, lia m esa 
p resid en cia l. E n  oposito r ex trae rá  
una bo la del bombo p re p a rfe  a l efec
to, cuyo núm ero  d e te rm in ará  el del 
supuesto que ha de ser desarro llado  
én aquella se.sMn-.. A b ie rto  el pliego, 
cuyo núm ero^ e m n cM a . con, el de la 
tóa ,.. s.e d ic ta rá  su  contenido a  todos 
Pos' opositares qpe ta y a n  de. astuai* en 
e l d'ía. Segu ida m en ta y. pro^uram do el 
fiié lam im ío , sa p ra c tica rá  eiv eje re le i o, 
para la  cual se concederá un m áx i
mo de tiem po de cuatros h o ra%  e n >e l 
cual los opositores rea liz a rán  su tra 
bajo . de liq u id a c ió n  y  . expondrán, en 
pliegos sellados,, cpie t e  ; se rán  fae lli-  
tá fe s ’ &l efecto, c u a n to  am pltec iones, 
^ ^ n am fem lo s y  ad a  raciones estim en 

o- convenientes. E s t e  ,p lie 
gos deberán firm arse, en cabeza ñor 
el opositor y  rtfforrcarsé a l m argen por 
Tmm o* dtel* T H BuuaK  Los
in M lilfe ta #  déberán e w jé a rse , y  si

álgúai* apasito*» áe> refirara-  du rante los; 
e jé rc ito s , deberá devolver* e l p liego o 

: íÉiege*s que^ le huMeren* sido* entren 
gados en el estado én que se IraiTen, 
para ser destru idos por el T rib u n a l 

i a presencia; del interesado, 
j  Cada opositor, cuando dé por ter- 

m inado su trabajo,, ce rra rá  en un so- 
í b re los- p liegos de qvue conste y  lo- 
; en treg a rá  a i T ribunal!. E n . c a fe  s®t>r@ 

se ex p resará : en. e l anverso,, el núm ero 
¡ déF opositor, y  en e l reserva*, la  firm a  

d e l interesada- y  de dos V oca l és d e l 
: T rib u n a l. E s ta s  ítem s* ab a le a rá®
• c ie rre  corno p recin to  de g a ra n tía ,”

T e rm in ad o  e l acto^ por la  entrega 
; de, todos los pliegos,, o ñor habar trans- 
L cu rrid o  las cuatro» horas, quedarán , 

lo s trab a jo s en  ipoder del T rib u n a l, y  
: en e l c-aso de aue, no? f-.-erair leídos*
; en. el dia,. se levan ta rá  la sê -
:¡ fe lánd úse en  e i que h a te á n ú d e vs^ r 
j léfdos as í como e i lo ca l y  [«ora en  quei 
¡i hab rá de ve rifica rse  la lec tu ra .
;> Sép tim a. E i  d ía  se#alado p ara  la  

léct u ra  v  en e 1 local y  iora^ p rev i a- 
m ente anunciadas, eo n ú itu íd o  d  T r i-  

: bunni en acto públTm,, {n’e v io  llvm a- 
' m iento ' nom inal,, se leerán  p o r los- 
; opositores los respeclivos trabajos#
; abriéndose a), oteólo los pilemos, pro- 
; v io  exam en y  decla ración  de encon

t r a r t e  in tactos. E n  este acto* los in 
d ividuos que compongan el T rib u n a l 
podrán hacer la s  preguntas- que auto 
riz a  el R eal decreto de 23 de Sep- 
ttem bre d e  1W L

O atava. B é c to  %  ca^Rc:aclónj por 
e l ; T r ite n a l^  su e x p « b #  s ir resultado'*

I • »  la  Bíreccióaiígenieraiide^^ R enfás pú^
¡ M ieas;

N'Ovena'i lJm  oposiiores aprobados >
¡ en> ék p rim e r ^ je rd eto  e scrifo  íicfúar- 
; rán en e l segundo', p rev ia  convócalo-^ 

m , é e l modo^ ste fen te ,:. G onslitu íd o  
el T rib u n a l y  hecho el llam am ien to  
nom inal dé t e  opositores, se, d ic ta rá  

; a to d o s‘ellos' e l mismQ. supue^ta7i que 
co n s is tirá  en una i:ec.iám aeián im p u ^

• nadora de liqu idaefón  o p rop u iasí^  de 
resotuefón de un expediiénte!

Los actuantes redactarán,, en e l pla^* 
zo dé tres horas,, el. in fo rm e a  p ro 
puesta. c.Qn‘'e.spo:ndfe'i^^?-r^li.^amd^. 
te trab a jo  y  en trég fe ífe te ;'alñ. T r it a ^ e i *'■ 
en la  m ism a,.form a y  com ú^ualte 
dlciones- que est-aMeoiSK;la»'i'r.c.'#af4 

E l T r ib jm a l designará d ía  y . lio^a 
pará la  p ú b lica  lectu ra  ent. ig iu M .te *  • 
ma que se reg u la  en la  reg la séntim a, 
y  h a rá  después la  ca lificac ió n , dehni- ; 
tiva\* que se publicará- com o la  del 
paerimer e je rc ie io i -

Par ai la' práatte; de te  
é m  ejercicios- « r i t e s  sé!o se- nerm lw  
M M . a i oposiftesif* la* conm út# de* textos 
lég atep . d® cuales • podrá i r  ’pp®** 
visto . • ■.■■. ■■■■“ '-■■ - :

E n ééem m . ■ exclmíídbj * dé1 la
to^dú ék ’q m  qmfov&Rtíe H  

i® w . r a ® t e M i en la  p rlé lie a/  u« t e  
e je rc k te ^  

t^ io d d eM a . E n  el: e a w  ds* quer el 
T rib u n a l h ic ie ra  uso- do la  aut ortza- 
efén  que; lér co iícedé e l p á rra tó  '
é é  d é l' a r tíé u ío  sextp d e l Real decre-^ 
t e  é&t 23 de Sep tiem b re  dé j 921 ‘ t e  
oposito res red actarán  en- ho jas sepa* 
radas la  d ilte w '.U . o d ilig en cias que

¡ estim en procedentes, entregándolas,
: hnju> > sobré- cerrado^ a l Tribu nal, que 

acordará e ir  el acíh  la respuesta qua^ 
j proceda.

Sé I t a i a  la atención de los oposi- 
i; toros acerca del term inante precep- 

to contenido en el artículo 8.° del Reaf 
f d e c re te  dé 23 á® Sépüém bro ú® 1921; 
i ségúm el cual “ todo fjposi-ter que* i t e  
j sqí preséntase a practicar un e jé re ic i#  
i quedará excluádo”.
| Sin embargo^ #  ajlgún opositor 
| huM ese podido actuar por causas, def 

fuerza mayor, librem este apreciada1 
por el Tribunal el día que le corres^ 
ponda hacíalo en el respectivo ejer-^ 
ü k te  pedrá veríñcarlo U  . Tteal i dél 
mismo;,

Madrid, 3 ‘ de Soptiembee de: 192%  
Eli Sécire í; ar i & del T r  i bimab Luis * Cés*»

I —¥ isto  bueno, el Presidente; An?»̂  
r ionio- Flores* i e  Lemus.. '

lim o . S r .: T is to  e l expediente, pron 
m ovido por doña C an d e laria  E s c o te  
F o n ía n e L  A u x ilia r  de  p rim era  ciase,, 
ad scrita  a esa dependencia pro v in e  i ab 
en so líCitu d  de lic e n c ia  por en ferm a, 

S. ML e l E é y  Cq. D í g ;), de acu erd a  
con lo in fo rm ado  por su. inm ed iato  
Je fe , se ha servido  concedérsela por 
un m es. con sueldo entero, según e l 
easov p rim ero  del a rtic u la  , 33 ? d e i R e^  
glam enk). y  R ea l orden dé 12, de D in  
siem bre de 1924.

De R eal orden com unicada lo d igo  
a. Y . I.  p ara los debidos efectos,, com 
devo lución  del expediente. D io s g u arr: 
de a T . I. m uchos años. M adrid , 5 d#  
Sép tiem b ré  á e  1928v— E l Jefe* de P e rn  
sonal, P . A., M anuel D íaz  G on tieras.
Señor D elegado de H acienda en B a r^  

ceiona.

lim o.. S r.;. ¥ist.Q e l expediente pra-i 
m ovido por doña D ian a  Sancha, y  Sa n * 
ch a ,..A u x ilia r de p rim era , clase eú .es^  
.da.piiteeii.ciai.,^ w in ó iá L ^  e n ; so iíe itu $  
rfe aiiip tóackni de íicéñ c ia  por eiF? 
ferm a,

S. M. el R e y  (q. D . g .), de acu erd a 
con lo  in form ado por su in m ed ia ta  
Je fe , se ha servido  p ro rro g a rla  por; 
u n  mes^ dé eonf orm idad v con. te  - dis-» 
p u este  en: el eaao segundia d e l .artícuH  
te  33:?d e l d^
.1&  de Dkiem feréqd© ; 192^ . dudante ? c ^  
yo .plaz,'> n n . d eveag ará í, t e  in le resad ^  
habares. .

D o R e a l oráén? c<m ^nidaá% te  d im  
a , V . I .  p ara  t e  d eb idos. e fe c to s  cojü 
d evo lu ción  d e l expediente m encionan 
do. D ios guarde a  V . L  m uchos añoafe 
Madrid», % de Sep tiem b re  de 1928.— E l  
Je fe  dé Pe rso n a l, P . A ., M anuel D f#  
C o n tre raa  ?
Seño r Delegad©? d a , H aciend a en Gas-a 

te ló n .

D I R E C C I O N  
G E N E R A L  D E  L A  D E U - D A  Y  C L A S E S  P A S I V A S  ;

Señ alam ien to  de pagos para  la  p rO- 
x im a  s e m a n a

E sta  D irección general ha acordá» 
do que en íos^dfaA.'lO^ 11 y 12 de lo i
corrientes se entreguen por la  Gajá 
de la  misma- los valores consignados



Gaceta de Madrid.-Núm. 253         9 Septíembr e  1928 1407
en señalamientos anteriores q u e  no
hayan s ? d o recogidos y además ios 
comprendidos en las facturas siguiérN 
tes*:

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos por ios Ministerios dé’ G«e^ 
rra, Marina y esta Dirección general 
Iñs presentados en Madrid, y por giro 
postal las demás facturas del turno

ppíéáNntdi eon arreglo al Real do- 
oéto de 15 d&Octubre de 1915; que 
se consignan en'la reíáoitó que al 
firral se inserta.

Entrega de títulos de la pon  d a 
amortizadle al 5 por 100, emisión de 
1928, por canje de los de iá emisión 
de 1917, hasta la f a c t u r a  núme
ro 4.564,

Idem de títulos de la Deuda arnera 
tizable al 5 por 100, emisión de 1927,
1 por canje dé carpetas provisionales 
de Igual: renta, exenta de la contris 
bueíén é$‘ Utilidades,: hasta la factu
ra: número 1.600.

Madrid, 8 de Septiembre de 19*28.—• 
El Director general, P. S., M o la  ó r  
Aguirre.

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que kan de satísfa‘ 
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 191 Si

NUMERO DE LA v ■ ■■■ ■ . -  - _ : \ IMPORTE
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTmESADQS

Dirección, ápáksgactáit. f ; ' ■' : • ■ , y - . . - ■ . . . : ■

79,552 1.641 Lue'O. D. Aveliho Franco Peña. . # 61^00
249,00
72*75

79.563
79.554

1.642
1.629

Idem *■.» »«, 
Bí̂ loares:« *•••.#•.... •. • •

Manuel Aivarez González . . . . • * » • • . « « «

79.666
79.657

1.222
1.223

T(dedo ••••••«••••«•*»•»
Idem

Luís 4ii‘jOí?íi Msnd^iiB'. •#.«•••««*»•« 
Apolonio Navarro Uarcfa «•••••.. •.

116,00 
■' 20,00

79.558 1.224 Eduvigis Martín Vázquez.. ♦ ..,•••• • • • • . . . . . . . . . . , . 113.00
201.00 
96-50

79.669
79.860

1.630
1.631

Baleares .♦*•*••• * * * 
1 dem»• »»«••*•« «...««*««

79.661
79.564

.»
1.632

Madrid, ...».*>. ... ..
Baleares * * * • * ••»««.*«««

• Juan Prieto, t ampillo.........; ...................................... ......... .. .....
Miguel Perel ló Pereiló. . . . « . • • • • • • • • • . . . . . .  • • .  .

83;o6 ' 
I11;00

79.565
79.566
79.569
79.570

2*831
1.6S3
2.120
2.121

Murcia . . . , .  « • . . . . . . . . . .
Baleares.. . . . , . . . . . . . . . .
- v á1 llZ » .  . .. . . • . «  * «r • a a. .
I d e m * . . ,  • • • ' • • • • .  * • .

Antonio Segura.Giraldo *
Miguel t orragut Libilom¡* • . . . . . . . . . . . . .  •. . • «. < «.........
.Manuel Domínguez Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan López Vela • V...

18*00
79,00

12^60
r

79.571 4.745 Barcelona ♦ j Martin Alarcón A líreón ..,.i..........„1. . . T . . . . 131,00
79.572 1.635 Baleares. • Juan Salamanca Ripoll........ . ............................... 83.00

80.00 
tó.oo
69,00

146j00

79,573
79675
79.576
79.580

1..637
3.382
3.383 

697

1 dem» • * * • 
Sevilla . . . . . . . . . . . . . ,  ...
■ 1 dem
Guadalajara. . . . . . . . , . . .

Andrés f̂orey Calmes. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . , . . . . . . . . . . . .
MíSniiot ¿e villaSoitza . . . . . . . . .  . » . . . . . . . . . .
Manuel Presa Díaz.......... ...................... ............ . . . ........... ¿ ,
Valentín García Fuentes. .  . ¡ . . .  . . . • • • .. . .. . . .  . . . . . . . . . . .

T6íPAI».. .M.M.tO.M*««........... r
: i- - - ■ . í J.í ”

Madrid, de El Director general, Moisés A îiiiTe.

MIISTERI ODE INSTRUCION 
PUBLICA Y BELLAS 

ARTES DIRECCION GENERAL DE 
BELLAS ARTES

Nota bibliográfica de las obras im- 
presas en castellano en el’ extranjero, 
que Romeo Ribot y Compáñlia v Agentes 
de Aduanas colegiados, desean introdu
cir en España después de haber cum
plido las formalidades prevenidas en 
el Real decreto de. 4 de Septiembre de 
1869 y Real orden de 19 de May-o d% 
1893: i i

“El zarzal ardiente del cristiano ”, 
por el M. R. D. Luis Hernández, Mi
sionero apostólico; 200 páginas, dos 
estampas en colores* impresa: enr tinta 
negra y roja, con orla de purpurina 
en las páginas, 135 por 75.

“Oficio Divino”, 255 páginas con al
gunos grabados, 112 por 70.

“Pequeño devoto”, 254 páginas, dé- 
'éimotercera edición, 70 por 45.

“Nuevo rámtleté de oro”,, por J. A. 
de Lavalle, 228 páginas* impreso en 
tinta azul, orladas las páginas en y&iH 
de y amarillo. 128 ñor 75.

“Tesoro del cristiano”, 25,3 páginas, 
un grabado al principio, 115 por 68-, 

“El oficio del domingo” 232 pági
nas, impresa én tinta negra y roja, 
145 po^85, . . t .

“Nueva áncora de salvación”, ,800 
páginas con algunos grabados,? 14(7 
pck 100. ..

Imitación de Gri&to”, pos1 el V. 
KenJpis, 509 páginas eon algunos gra
bados, 11? por 78. •

“ Bo^is piadoras 208" páginas con 
un grabado, 137 por 75, orladas las 
páginas.

“Ejercicio cotidiano”, 256 páginas, 
137 por 85, con varios grabados.

“La esposa cristiana”, 278 páginas, 
150 por 85, con una estampa y orlas 
en purpurina y polícromas

“Nuevo oficio del domingo”, 238 
páginas, subrayado el texto en rojo y 
orladas las páginas en purpurina y 
policromía, 150 por 80.

“Lágrimas”, Monseñor Juan Domin
go Pin, versión castellana del P. L. 
S. MM. S$., 240 páginas, orladas en 
fondo gris, con alegorías funerarias 
en cuadrados de folios y negros.

“Diamante del cristiano”, 256 pági
nas con algunos grabados, 105 por 70. 

“Nuevo ramillete de oro”, 232 pá

ginas orladas en amadlo sobré fondoi 
verde, 130 por 75..

“Ave María”, Amalia Gulinelli, ver*< 
sión española dé Luis Garlos Labiada  ̂
188 páginas con algunos grabados .efi 
negro y sepia# 130 por 75.*

“Misal del niñ-o”,, 220. página^ un 
grabado esr azul̂  95 por -69 - !

“Granos de oro”, por ei7 Rl 5 
Luis Hernándé^ 195 página#* eheqa* 
drádas en rojcr con es£ampás; en coIcn 
res, 110 por 65“ ‘ : r ;;

“El alma cristiana”, J. A. Lavallo* 
94 páginas encuadradas en rojo eo# 
algunos grabados,. 115 por 65,

“Tesoro divirío”, 157 páginas orla* 
das en purpurina y colores, impresa 
en E. Teneoni y Compañía, Milán; 
135 por 75. _ '

“Cristiano' devoto”, 128 páginas, 9$, 
por 66, no tiene imprenta.

“El Angel’ de la infancia”, 191 pá-? 
ginas, 97 por 55, con algunos grabados, 

“Ancora de salvación”, 704 páginas 
con un grabado, 128 por 85, por el R.\ 
P. José Machi.

“Camino del Cielo”, 192 páginas;i 
98 por 68. > \

“Azucena mística”, 256 páginas, pbj 
Feline Rossi, 120 por 70. ' ' '  ^
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“Pequeño católico’', 96 páginas, 114 
por 61.

Todos estos devocionarios están im
preso,' menos los ya exceptuados, en 
el Establecimiento pontificio de Artes 
Gráficas Sagradas, Vertarelli, Milán.

Madrid, 3 de Septiembre de 1928.— 
El Director general, Infantas.

MINISTERIO DE- FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL y  a s u n t o s  g e n e r a l e s

Vista la instancia promovida por el 
Sobrestante D. Rafael Navarro Micheo, 
afecto a la Jefatura  de Obras públicas 
de Huesca, en solicitud de que se le 
conceda un mes de licencia por en
fermo:

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, él favorable in - 
fo rm ^  del í n&eiliei>0 ^eí?e a cuyas ór- 
demís presta él interesado sus servi
cios y la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924,

S. M. el íley (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por él 
mencionado Sobrestante, y, en 'su  con
secuencia, concederle un mes de íi- 
cencia por enfermo, y, por tanto, con 
goce de todo el sueldo, con arreglo 'a 
lo prevenido en la s  ‘disposiciones vi-, 
gentes sobré lá irá feria. ' r

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 5 de Septiembre dé 1928.—El 
Director general, P. D., el Jefe del 
Negociado, P. A., Manuel Magdalena.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio. ~

Vista la instancia promovida por el 
Torrero de faros afecto al de Cabo 
Tinoso (Murcia), D. José Remigio An
drés, en, solicitud de que se le con
ceda un més de licencia por enfermo : 

Vistos él certificado facultativo qué 
al efecto aéompañá, el favorable in
forme del Ingeniero Jefe a cuyas ór
denes presta el interesado sus servi
cios y la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924,

S. M. ol Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por ei 
mencionado Torrero, y, en su conse

cuencia, concederle un mes de licén- 
oia por enfermo, y, por tanto, con goce 
de sueldo, pon arreglo a lo prevenido 
en las disposiciones vigentes sobre la 
m ateria.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de Septiembre de 1928.—El 
Director general, P. D., el Jefe 'del Ne
gociado, P. A., Manuel Magdalena.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

A G U A S

Excmo. S r.: Examinado él expedien-- 
te instruido con motivo de la petición 
form ulada por D. Lorenzo Más Cadars, 
solicitando autorización para aprove
char aguas subálveas de la rie ra del 
Santo Cristo, en término de Canet de 
Mar, con destino a riego, mediante la 
apertura  de un pozo a 14 metros del 
cauce, en terrenos de su propiedad: 

Resultando que presentada la ins
tancia solicitando la autorización men
cionada, acompañada del proyecto co
rrespondiente, se abrió la información 
pública, durante la cual se presentó 
una reclamación, cuyos fundamentos 
fueron rebatidos por el peticionario: 

Resultando que llevada a cabo la 
confrontación del proyecto, se encon
traron  casi terminadas las obras del 
aprovechamiento solicitado, y el Inge
niero encargado informa favorable-; 
rúente la concesión con algunas res- 
fricciones que aparecen en las condi
ciones que propone, con las cuales se 
m uestra conforme el Ingeniero Jefe 
de la División hidráulica:

Resultando que el Consejo Provin
cial -de Fomento, la Abogacía del Es
tado y el Gobernador civil inform an 
favorablem ente la concesión, con las 
condiciones propuestas por la Divi
sión h idráulica:

Considerando que en la tram itación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones vigentes y son favora
bles todos los informes emitidos,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con lo propuesto por esta Dirección 
general, lia tenido a bien disponer so 
otorgue la autorización solicitada, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.» Be autoriza a D. Lorenzo Más 
Cadars para aprovechar aguas su b á l
veas de la rieraurdd Santo Cristo, en 
témino de Canet de Mar, con destino 
a riego de su finca, mediante la aperv 
tu ra  de un  pozo , en dicha finca, con^

sujeción al proyecto suscrito en Barn 
célona, en. 1.° de Febrero de 1926, por 
el Ingeniero D. Pedro Abizanda, en 
cuanto no se modifique por las condi^ 
clones que siguen.

2.a El volumen máximo que podrá 
aprovechar será de 6.000 litros por, 
hora, sin exceder de 89 metros cúbi-í 
eos diarios, reservándose la Adminis^ 
tración el derecho de obligar al conce-! 
sionario a adoptar las disposiciones 
convenientes para  lim itar el caudal 
aprovechado al concedido.

3.a Esta concesión se otorga á per-* 
petuidad, salvo el derecho de propie-* 
dad, sin perjuicio de tercero y sin res-* 

¿ponsabiliüad alguna para la Adminls-* 
tración por la falta q disminución del 
caudal que pueda aprovecharse.

4.a  ̂ Queda sujeta esta concesión á 
las disposiciones vigentes sobre pron 
tección a la Industria  nacional, Con-* 
tra to  y Accidentes del trabajo y de*-? 
más de carácter social.

5.a Las obras se term inarán en el 
plazo de tres meses, a p a rtir  de la fe
cha de publicación de esta concesión, 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , obligándose 
el concesionario a dar cuenta a la Di
visión hidráulica de m  terminación, 
procediéndose al reconocimento, deí 
que se levantará acta, en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones

expresamente se consignen en ella 
s nombres de* los productores espa

ñoles que hayan sum inistrado las má
quinas y m ateriales 'em pleados, sin 
que pueda comenzarse’ la explotación 
antes de aprobar este acta la Direc
ción general.
• 6.a  ̂ Una vez aprobada el acta de 
reconocimiento final de las obras no 
podrá introducirse en ellas modifican 
ción esencial sin la autorización comn 
potente. i

7.a Caducará esta concesión por in-i 
cumplimjento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las disposin 
cienes vigentes, declarándose aquélla 
según los trám ites señalados en la ley 
y Reglamento de Obras públicas.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio  las preinsertas condiciones y re-» 
ipitido póliza de 120 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre, que 
queda inutilizado en su expediente, de 
Real orden comunicada lo participo! 
a Y. E. para su conocimiento, el ael 
interesado y el de la División hidráu-* 
lica y demás efectos, con publicación 
en el Boletín oficial de esa provincia* 
Dios guarde a V, E. muchos años. Ma-* 
drid, 24 de Agosto de 1928,—Ei Direc-? 
tor general* Gelabert.
Señor Gobernador civil de Barcelona*


